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Proemio 

Con fundamento en los articules 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, 
numerales 1 y 3, de la Constitución Polltica de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero, 91 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el articulo 49, fracción 
X>,! de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 23, 24, 25, 27 inciso b), 
28 primer párrafo, 29, 37 {en concordancia), 39 {en concordancia), 40 fracción 11 {en concordancia), 41 {en concordancia), 
42 {en concordancia), 43 {en concordancia), 44, 45 {en concordancia), 46, 48, 51, 52, 58, 60 primero y cuarto párrafo, 62, 
68, 69, 70 primer párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 93, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 
103, 108, 109, 110, 111, 112 y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los 
Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! 
del Instituto y con fundamento en el articulo 29, segundo párrafo, de las Normas Generales de Programación, Presupuesto 
y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Secretarla Administrativa, a través de la Dirección de 
Adquisiciones, Control Palri o~icios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los 
Colorines, C.P. 14386, Tla1Ji.füi1u'iía~~tí)Íl'co, celebra el Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores No. IECrv)~)l,02/26, relaWa,,,.a la contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras y 
mudanzas para la Ele'i:cuín de las cd'ri\í!iones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2026 yf;j/f7. solicitado pb'r¡ITa Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoesladlslica del Instituto 
Electoral de la Ciudaa¡¡Jé México. ~-

Jff ,,;..,_Glosarlo de Términos 

lnstltuto;,...,,.t~' Instituto Electoral de la Ciudad de México. . 
Llneamlell!g~: Lineamientos ~n:Ma,te,~a ~et,~9ui~l$ioges¡ Arrend~'l)i~rtos;,y P,~~~~ióq ?e !9s,~7rviciqs del Instituto 

'~~ E. lectoral de la C1udad'de0MeXJco«m1smos'quefse,encuentran disponibles en,el-s1tio de Internet del 
~Instituto www.iecm.mx en la sección de marco normativo 'Lineamientos"). 

DACPyS: llección de Adquisicio11es~ontrol Patrimonial y Servicios {Área convocante). 
DEOEyG: D~~Qll Ejecutiva 1@,iliánización Elecloral y Geoesladlstica {Área requirenle) 
Proveedor:. , ~d~O!W"Jisi"ª-!f,¡l/l!IB!!.f.l~~b:e contratosº. pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 

~rre!füa~esta(!jlr'ile-serv1c10s con el Instituto. 
IVA: lmpuesto'íi'alf,gregado. 

Cuadro resumen del procedimiento de Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Evento Fecha Horario Lunar 
El envio de bases se realizará mediante correo electrónlco 

Periodo de envio y consulta de 24 y 25 de marzo Envio y consulta flslca o bien en el domicilio de la concursante. La consulta fisica 
de las bases de 9:00 a de las bases será en la oficina de la Subdirección de bases del presente concurso de 2026 17:00 horas Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No. 25 Col. 

Rancho los Colorines, Tlaloan, 14386, Ciudad de México. 
Acto de Junta de Aclaración a 26 de marzo de 11 :00 Horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
las Bases: 2026 México, dentro de sus Instalaciones. 
Primera etapa: Acto de 30 de marzo de Sala que delermlne el Instituto Electoral de la Ciudad de Presentación y Apertura de 2026 11 :00 horas. México, dentro de sus Instalaciones. Proouestas: 

Somos un lnstituto de calidad 
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Segunda etapa: Acto de 31 de marzo de Sala que determine et Instituto Electoral de la Ciudad de 
Presentación del Dictamen y 2026 11 :00 horas. México, dentro de sus Instalaciones. 
Emisión de Fallo: 

Se formalizará el contrato en un plazo no 
mayor a quince dlas hábiles contados a partir Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 

Firma de contrato respectivo: de la fecha en que se notifique a la México, dentro de sus instalaciones. concursante que resulle adjudicado en el fallo 
de la invitación 

El Instituto podrá habilitar alguna sede alterna para el desarrollo de cada una de las etapas del presente Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores, cuando por circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, no fuese 
posible hacer uso de las instalaciones de las Oficinas Centrales. Dicha situación se informará a través del sitio institucional 
de interne! www.iecm.mx y medios alternativos institucionales que se tengan disponibles. 

Bases 

1 De los actor,~,,., ttíclpes e'líª '1)rocedlmlento de Concurso por Invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. • « 

ff"r;;"b.V ~ ;tt. 

1.1. Servidoref~bllcos respon~Í'es de la realización del procedimiento de Concurso por Invitación 
restringJ~ cuando menos tres proveedores. . 

De conformida~ lo establecido en el numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimieñ'llres el Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adqu!s!c!ones,_Control _Patrimo?i!D ~tv~o~sl~llJ"o"';;~I L[f)i~ Mffi,~-~ 3/irg~~ ~-u~pf'~ubdirec)o_r de 
Adqms1c1on~os,serv1dores pubhcosresponsalíles'de·llevar a cabo el)lroced1m1entoserán°qo1enés podrán presId1r los 
eventos, emitir lll~c!as derivadas de estos, e!¡iborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico', asl como 
emitir et Fallo; de m~junta o se7menle. 

1.2. ,,$~dore üblfcó!tes ·onsabfe; e- ~.supervisión, control y seguimiento del contrato respectivo de ta 
~restaclón del'S{it'º6,se eri\í'li\!el presente procedimiento 

\ ¡r Requirente 
Persona servidora pública Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadlstica 

Quien será la responsable de la adecuada supervisión, control, verificación fisica de la prestación del servicio el correcto 
seguimiento del contrato respectivo que al efecto se celebre; éste fungirá como "Área Requirente' en este procedimiento 
para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de las concursantes en cuanto a esas caracterlsticas y 
especificaciones técnicas del servicio; este servidor público será quien emita y suscriba el "Dictamen Técnico'. 

1.3. De los representantes de la Contralorfa Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contralorla Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos del 

Somos un lnstltuto de calidad 

En el lnstftuto Electoral de!- la Ciudad de Mfxico estamos comprometidas y comprometidos a a 1 
f.:;f~d.'é;.>, Jo cales Integras; conducir mecanismos de partlclpacl6n ciudadana lnduyentes,y promover e las y 

la Oudad de México la cultura democrática, la partlclpaclónyelejetclcloplenode la dudada ni en a 
\-"\'n'-'r~"-1 rcct01cs de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos y me ran 

eficacia de nuestro Sistema de Cestlón de Calidad El~oni.L 
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Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice confonne a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de prestación del servicio podrán participar personas fisicas o morales con una propuesta 
cierta en este concurso. 

Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, asl como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garanlla de formalidad de la propuesta de acuerdo a las Instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

, 
2 Información del servicio objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 

~~ 
2.1. Descripción de!{~Jcfo-~uiiñíig:~ 

,,f • 
El lnslilulo Electoral deUá(Ciudad de Mé'ilí&:í requiere de la contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras 
y mudanzas para lajfü~cción de las /::iÍ~isiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2026 y p-,,~27, cuyas caracterrstit:as y especificaciones técnicas de este servicio se señala en el ANEXO UNO 
de estas bases; las~ncursanles deberán'1'fertar confonne a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y 
elaborarán sus pro"¡Íifestas técnica y económica confonne a lo señalado. 

;~~ 

2.2. ,Yigen~·¡a y lugar de la prestación del servicio. , 

, t<· ij ~ r ~- i\ r, r,, r~ f~ ,, t: v t r~ t-'"<: 
La concursanfe¡ganadora se obligá.a,pfestarelf.sefvicio'dentro delfperioao com·préridido de1'6.de abrlf''al22 de mayo de 
2026, en los ife¡¡o![g;;, etapas, fechas y puntqs de origen y destino descritos en el ANEXO UNO. El programa de 
recuperación (Etapa'~!~.rá entregado al prov~dor al menos cinco dlas hábiles antes de requerirse los servicios. 

-~ j#* 
2.3. ~~/jg~¡¡ll!l'~!l!!!!;m~. 
El servicio deberá cumplir c1lj~ soliéitWo por el Área Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos desde 
el inicio del contrato respectivo~ ~fs'ía la conclusión de este o en su caso del convenio modificatorio que se celebre, el 
área encargada de verificar su calidad. 

El lnslilulo Electoral de la Ciudad de México, no aceptará el servicio en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de prestar el servicio requerido no acredita el cumplimiento de la totalidad de las 
caraclerlsticas, cantidades, especificaciones y requisitos solicitados por el Área Requirente. 

b) Cuando los resultados sean no aceptables derivado de la inspección cualitativa (Área Requirente), en este supuesto, 
la concursante adjudicada, se compromete a efectuar la reposición del servicio en un plazo máximo de 2 horas, 
contadas a partir de la notificación formal que por escrito le haga el lnsliluto Electoral de la Ciudad de México. 

somos 1#1 lnstftmo de calidad 
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e) Si dentro del periodo de garanlia, se detectan defectos o vicios ocultos en la prestación del servicio sin haberlos 
c~rregido, en esle caso se aplicará la garantia de cumplimiento del contrato respectivo. 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La concursante adjudicada, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar el servicio objeto del 
presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás 
ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" 
no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y 
responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la prestación del servicio haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retiren de las instalaciones Y.Jl!1P.fovelfdg~stará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su 
personal (trabajadores, t~p~aáo~Jc.) durante la prestación del servicio. 

La concursante adjudica1l'fste responsa~ por cualquier riesgo o accidente que pudiese tener el personal que designe 
para la prestación d~Lj}fiiicio o tercerosl(era totalmenle al Instituto de cualquier obligación o responsabilidad. 

2.5. Tle'Jt.~imite para sustltu~ifu-det servicio que se detecten Incumplimiento. 
Afr 

La prestación ..df servicio deberá acreditar el cumplimiento de la totalidad de las caracterlsticas, cantidades, 
especificacion€s'y requisitos solicitados; por el Áiea Requirente con la finalidad de verificar que cumplan con tas 
especificíi'siones de calidad reque¡,.idas.é ¡¡ R. -. p~ r, [. '"-}¡ E'r"" ff•. ~ r::: 'M' !, r.. d''t, 

~,. . , ·1' h: f< f. é.}~ K f.'- .Q ¡;,¡, t~ '",R°A . ,•"" ~, f1 1.., ~t. r, 
~'-.... ··.:,.,· •• !_ '•b:P fá,¿ ... • t/''• u ~~ t,,__.,e;., .:: ., ,:;, !i F°'~ D % :, "t .. ~ ·~t.•f· 

En caso de que'elis~rvicio no cumpla con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicilado, no serán 
recibidos; y el prÍlÍl~dor se hará responsablé"'cte todos los movimientos que se requieran para hacer los cambios o 
correcciones sin cosl1í~cJ2nal para el lns.~l!i'IB, en los plazos y condiciones establecidos en el Anexo Uno de estas bases, 
a falta de di?~. ¡it9Í~.~~/kll!J~n~~o no mayor de 24 horas contado a partir de la notificación que para tal 
efecto real.fcen· a, • AGPyS;'Cbmg1eñac¼astespéc1fiJ;.aciones de calidad requeridas. 

2.6. Patentes, marc~d~s de autor. 

La concursante en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con molivo de este 
procedimiento o del contrato respectivo de la prestación del servicio que al efecto se celebre, deslindando de toda 
responsabilidad por su uso al Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2.7. Precios. 

El importe para la prestación del servicio se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unilario, subtotal, I.V.A. e 
importe total con precios fijos hasta la terminación del contralo respectivo o en su caso hasta la terminación del convenio 
modificatorio que al efecto se celebre. 
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a) El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la prestación del servicio, a entera satisfacción del 
Instituto, con el visto bueno que realice por escrito el Titular de la DEOEyG 

b) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra los requisitos fiscales 
y contar con la firma del Titular de la DEOEyG, debidamente requisitada, el pago se efectuará dentro de los 
quince dlas hébiles siguientes, considerando el dla de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: La factura deberá describir el servicio con la misma redacción del contrato respectivo, así 
como, el número de contrato respectivo, número de requisición, partida presupuesta), precio unitario, en 
su caso, etc. En caso de ser Insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la 
información complementarla. 

c) En caso de que,ja~'!:--~los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para que haga las 
correcc(ones º{ifa:rlas y se í}Jicle el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación dt\~rv1c10. i':J/i 

/:l;f '•.'; 
d) El pago Nétuará en moned.Í:q~tal mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. AnticipJW 
,l¡jY 

_j!:PJé1gente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. , 

'·"' f ,. " r•",, J!,, ""'1, E'"'II li"" i'\\ li! ~'"~ "'·b ~ k"· •• ,... 2.10;'<;;Jmpue.stosyDerechos. ,l' ~; r,,,1 l'" ,, ¡ ,,,., ~\t¡,lf= F- ¡,;' 'f;' 1 
~~ f '..¡,.+ ,\.:!"" _;¡_('ht, V-.-{• W• !lo.... l., u. ,¡ U-.a., ,!• ~ .. ~ <.,.,,_ )·.:-1 ~ 

Todos los impuest~Y, derechos que se generen.,con motivo de la prestación del servicio serán cubiertos por el proveedor, 
el "Instituto Electoral~~~,ª Ciudad de Méxicof'únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A./~ A 

~- ., -·- . ..,_ ,,,., ___ . 
2.11!"lnformac1ón complementa(ia qui!"'i!e ·erá presentar la (s) concursante (s). 

Incluida en la propuesta técn~e~rá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las caracteristicas y especificaciones del servicio solicitado, para lo cual se anexarán fichas técnicas, 
fotografias y/o trlpticos que muestren estas caracterlsticas, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No aceptación de propuestas alternativas. 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertas. 

3 Información específica sobre el procedimíento de Concurso por ínvitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mfxlco estamos comprometidas y comprometidos a admlnlstrar elecciones ,~•
1
P' h~~<t; 

1-d,:=~!a-\ locales fntegnas; conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, Y promover en las habitantes de .~ J:-~ ,¿,. 

la audadde México la cultura democr.itlca,la partlclpaclónyeleJerclclo pleno de la dudadanla,e peg los principios {~ -)- i 
1ectorcs de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos y mejo do co ª"""-..--;,,-•:':...( J 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calldad Electoral. ..,.., • ...,<i' y 
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3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse físicamente en las oficinas del lnstitulo Electoral de la Ciudad de México 
Las concursanles podrán solicitar una copia de las Bases de la Invitación Restringida, en formato Word, para elaborar su 
propuesta; en el enlendido que será responsabilidad de la concursante cualquier edición a las mismas. 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
Invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

..Even1o;1;;,i'it!;,,,_ Fecha Hora 
Junta de Aclaración a1aslllasé~J;i!- 26 de marzo de 2026 11 :00 Horas. 
Acto de Presenlació'ií!v1Aoertura de1eioouestas 30 de marzo de 2026 11:00 horas. 
Acto de Presentacióñ ·del Dictameri\íi;Emisión de Fallo 31 de marzo de 2026 11 :00 horas. .. 

' lk"J.' ~ 
3.3. Modiflcaclo'ñés que podrán ef:cfuarse a las bases. 

De conformidad.-cl~ dispueslo en el nu:al 40 fracción II de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos ,¡JJ'Wlas bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial del servicio requerido 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

¡;te~~, íl'. ~ _t t·"";.,:s._ ;p'!:. :.:,~, :·, &.,~ fx',.~, ~~- l_~_ tY'•-.. ·..;: :<{' r: _-~·'•·~ t'~:.:~ 
El acta c~ils;~¡:uerdos que se t~inén~e;,JJ~nt~ á~ Aci~ra2ión~,1~s~~ses ~Thi:r~·part;1nt¡~¡ant~ de;l~s mismas. Y 
deberá ser con~~ralja por las concursantes p,va la presentación de su propuesta. 

~~\:~ 14: 

Por otro lado, de con~fill. con el num.!l# de los Lineamientos, la 'Convocante' en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al PJ,!l{W,ll)i~.\;nto!.(lel;ta!~G.onv~Jl!~ podrá modificar hasta en un 25% la cantidad del servicio, siempre y 
cuando exislan razones deb~entl!'.i~pd'á'aas-ymotivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales deberán tenerse como. acte·a1tadas fehacientemente. ~, ;r 
Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades del 
servicio. 

b) Presentación y Apertura de Propuestas: La "Convocante' otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres dlas 
hábiles a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando 
los nuevos periodos del servicio requerido conforme al formato establecido por la "Convocante". 

En este caso la "Convocante' deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuanlitaliva, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

somos un lnsdtuto de- Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de M1bko estamos comprometidas y comprometid 
locales fntegras; conducir mecanismos de participación cludad&na Incluyentes.y prom 
la Oudad de México la cultura democritlca, la partlclpacl6n y el ejercicio pleno de la dudad 
rectores de la función electora~ cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y m 
eficacia de nuestro Slstema de Gestión de calidad Electoral. 
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El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades del servicio, precio unitario, monto total 
con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos concaptos. 

c} Fallo: Hasta antes de su emisión, la 'Convocante' deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
dlas para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 26 de marzo de 2026 a las 11 :00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la (s) concursante (s}, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo 
a la celebración _d~ la Ju_nta~Jw~;. ~ases, debien~o enviarse a 1~ "Convoca_nte" a las sig~ientes cuentas 
de correo electromco: m1gµef;µ,erez@1e· 1ctor.vergara@1ecm.mx y adnana.lopez@1ecm.mx, debiendo confirmar 
la recepción mediante ¡¡,,ci.i1'Wlíiectrónico, . forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, 
o bien los cuestionami~t\ós podrán entrllÍJarse o exponerse en el propio evento. 

Í[~'ir: ~ 
,¡¡.-,... (~ 

Con la finalidad de a_gi~ar el evento se po/Jián,presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio m1'gnético {CD ROM o USB1:on carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsorf!Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

~ 
La {s} cogcu~; {s} que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acta Circunstanciada 
del evento, .. en la Subdirección de AaquisiciolieS:"y f.'.: f"'¡,1 ~-~, IF' l}i. "{ t;<·" ~;;..f' ¡ ,,,.."-' 1¡<'«;, 

\f>l,,,. ~ f ~ t· ff >- • •-., l'f •••,' ~ t, l1,1.•~" .. , \'r rJ,;1/: Í: ~, , f'S_ ,tt 
~~~ • ú-c f "-• .<!'. ,,.,.,.;: ,.f;f,t-.te. .. }..e,&~ :4~~ f:,.,_,~ A. '., t;.,.w•.k"\;:. ~! '":.:é'~ oi¿t~P 

El acta que se ijeiiJe,de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera porla~l)Qncursantes en la prese(tación de su propuesta. 

3.5. Primera Et~cto d! Prese4ón y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad Juridlca 
de;¡psicoimUf;\fr¡fts',yi'fúlifii:'áfiieJlirslnropuestas . 
... -. ~. "17 ·=· 

Este evento se celebrará el dla"Jfoi/marzo de 2026, a las 11:00 horas; no se permitirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, por lo que'se>sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. 

EN ESTÉ EVENTO, LA (S} CONCURSANTE {S} ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE 
MANERA INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantla de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases {Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases} y los requisitos especificas señalados en el Anexo Uno de cada partida. 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas {con excepción de la 
Garantla de Formalidad de la Propuesta original}, quedando en custodia de la 'Convocante' para su análisis cualitativo, 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mhlco estamos comprometidas y comprometidos a a mlnl 
/..;f~~s-\ locales íntegras:;eonduclr mecanismos de partldpaci6n ciudadana lnduyemn, Y promover las y los 

la Ciudad de México la cultur.i. democr.itJca, la participación y el ejercicio pleno de la ciudad a en apego a 
Rti~r'-1 rectores de la función electoral cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos y mej rando contln·'-'---""C, 

eficacia de nuestro Sistema de Ciestlón de Calldad Electoral. 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de 
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cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garantla de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la (s) concursante (s) transcurridos 15 dias hábiles 
contados a partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la •convocante'. 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la (s) concursante (s) que asista a este Acto, para la entrega del sobre 
único, deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; 
dicha identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la (s) 
concursante (s), quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que 
la propuesta sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación 
la falta de Identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, 
pero sólo podrá participar durant¡¡,e!¡\le~arrollo del Acto con el carácler de observador). 

~~lit;, • 
El Acto de Presentación y¡~effiíra~de P,~[tas será presidido por el servidor público designado por la 'Convocante', 
quien será el único facáira'ao para aceplár% desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización,d1!1'.'.Acto, en los téil'riinos de la Normatividad aplicable en la materia. 

~1· l:...~i 

La "Convocante', p'rifj· a la celebración ~,mjmera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre sancionado 
por la Secretarla . ili<la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la 
Administración ~~ifa Fede~al o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. -D~isis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 
i'("«r., ~ i. """ .. •:..:\. ;J,,· •. ~'?.-.;,;__.• K~ .... t.}""•· !l.' -~ P.""· ~ !1 r .... ~--• ~.· ... 1-, 

~- rc ~f, vi: \-.l-\' ., r ,,, ... •t-~~~. ~· .,, , ~· 

En el periodo'-'cbmP.rendido entre la Primera) iii"Ségtñáa fi:tapa, se reaÍizará la ~válú~cióri cúalit~tiva de l~s propuestas, 
el dictamen co~cterá el análisis detallado de·lo siguiente: 

~e· ¿.r 
a) La Documentac~~al y Admini.siiªtfva, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 

Serv.ifJ.~~janteJlawe,l[!icaci~!tc1mmlimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
témiinos'de Cumple o,¼l,,Cu,¡,Eñesleüfumo caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, l111a,que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por el Área Requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
caracteristicas y especificaciones técnicas del servicio requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado de 
los concursantes), caílficándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del 
incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la •convocante", cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo q~e se hará constar en el análisis cualitativo. 

Garantla de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

somos un Instituto de caJldad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mfxlco estamos comprometidas y comprometkios a ad lstr.lr ecclones 
rd,--=-1 locales fntegras;condudr mecanismos de panlclpacl6n ciudadana lnduyentes, y promover en sy /os ha antes d•--,­

la Ciudad de México la cultura democ:r.litk:a, la panlclpaclón y el ejercicio pleno de la eluda dan/a, apego a los 
ñ"ni"f'ri rc-ctores de fo función electora~ cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejo ndo contl c:,.,..,.,c;: 

eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad d 
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Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se vertficará que las mismas, Incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descrtpción y especificaciones técnicas del servicio solicitado por el 
kea Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la 'Convocante', además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el 'lnsfituto Electoral de la Ciudad de México', que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo antertor de 
confonmidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1. Descalificación de concursantes o desechamlento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La (s} concursante (s} g~'ñcil~e_gueJn sobre cerrado y de manera inviolable el ortginal y/o copia certificada de 
la Documentación Ligal•yªA'ilmiQifaúva, sus Propuestas Técnica y Económica, asl como la Garantía de 
Fonmalidad de la .!l[,lJpifésta en laiJ~ y hora señalada para tal efecto, de confonmidad con lo establecido en los 
numeral 79 fraccfóñ ·l de los Lineamientos. 

b) 

c} 

d} 

e} 

Q 

g} 

h} 

i} 

j} 

k} 

J7~/ ~~~l 
Cuando no CUJÍIP]a con alguno de losti:'éJuisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asl como 
el Anexo Un~I presenle concurso "· 

Se comP,rú'.f que acordó con otro u otros concursantes, elevar los precios del servicio objeto de este Concurso. 
,,,,_.,,,_1;,-

-~ J 

Cu81)ge_la concursante no t,~nga ,dentrp de'Su ()bjet9•social ¡a·prestació~ (l~i'seryiciop_bjeto,rletste;procedimiento 
deConcurso. ·.' •• •. , • :,·, . '· "º -~- ·"'·· •. •· 

~---
'l/&~, ' . 1 1 ' ,<f."' Que su propuesta,tecmca ne uya prec19~¡ 

'tj#J d ·¡ Por _J¡,~~~.,9¡,~ mane a nac,ona • 

Que presente condici~ d,.'Jft°distintas de las señaladas en estas bases. 

Cuando se verifique que\ ;óliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

Si se determina que la concursante no cuenta con la capacidad para prestar el servicio dertvado de la visita realizada 
si fuese necesario hacer por la convocante. 

Cuando la concursante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
propuesta lécnica, propuesla económica y garantía de formalidad de la propuesta contengan infonmación falsa. 

Somos un lnstftuto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de MExlco estamos compromeUdasy comprometid 
WCL.2-é..l.-'=-l locales Integras; conducir mecanismos de partlclpacl6n ciudadana Incluyentes.Y prom 

111 u u 111 u la audad de México la cultura democrática, la partlcipaclóny el ejercicio pleno de la eluda 
IUlll 

111
•

1w'~ rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos y 
"<-> ..,,~ eficacia de nuestro Sistema de Gestión de calidad Electoral. 

"'uf' 
Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Cluda 
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En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la prtmera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la prtmera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalldad 
jurídica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dla 31 de marzo de 2026, a las 11 :00 hrs. la 'Convocante" en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de las concursantes que fueron desechadas y las que 
no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económi.cos solicitados en bis presentes bases, al igual que las caracterlsticas y 
especificaciones técnicas del,~~J¡ido por el Área Requirente, asl como el (los) nombre (s) de la (s) concursante 
(s) que ofertó (ofertaron~je¡ores conFs y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el importe respectivo. 

En la etapa de precios:\ñ~; bajos, se comffii¡cará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 
la totalidad de los retj~isítos legales y adiiÍinistrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como fJID'ino, con la finalidacf<éie . .@suilar adjudicados, respecto de la propuesta que ortginalmente haya 
resultado más be9~Jlca para el 'Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el ~ct9'ia persona que cuente con poderes de representación de la persona flsica o moral concursante, lo 
que deberá_¡,!lr•atreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público 7tpod_~r de ~epresentación,.~s¡,cgmg un_~ldell?_ºfi~Ji,ón ous~.' ;{ig,ent1,_,.(crepe_p9.at;Px.elec~G Pjl!~orte, cartilla 
del serv1c1d ar liberada). ·" \ t ,. r ."/ ';; :'.._ _" Lr (!'' (,'(: !:: '\ f (, :'t ' 

. ji¡inales y/o certificad~(se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 

coleJo. ' A"Í/! 
La "Convli~rltf~~~ilf~~7/i~puesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan precios més@_ajo~t~'ifedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presenl~~¡¡_sl¡in su propuesta ortginal. • 

Una vez determinado a la concursante que haya ofertado el precio más bajo para el servicio objeto de este procedimiento, 
se determinará la adjudicación el contrato respectivo y se levantará Acta Circunstanciada del evento, esta acta 
denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios más bajos serán 
rubricados y firmados por los Servidores Públicos. 

4 Declaración desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

4.1. Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Con 
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De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, as! como el apartado 5, polltica de operación, onceava viñeta del 
procedimiento para celebrar invilación restringida a cuando memos tres proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto el Area Requirente. 

(Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agolado fa Etapa de 
Precios más Bajos. 

' • ,. 
La "Convocante" lomará . . . er~_~j~bs estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
detenninará si los precio~\!l ertados re~(íltírí convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al oUíii'éral 52 penúltiiijp y último párrafo de los Lineamientos. 

Para los efectos dej,lM¡grar los requisiJj¡le la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocanle deber~f P,Iicilar lodos los requisilos'establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que eslos son 
los requisitos consioerados como fundamentales. 

N' 
4.2. ._su~~slón temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por. invitación restringida a cuando 

~menos tres proveedores. 11 i'; ~ f,., ~ fJ, if'", t'''\: h''" i!;. l~ ¡.,:.. ~ tP r. ;¡,-f"''t 
'-"~·• ~· ~, .lt ;:. .~ I .~.• "' t, f. 'tq'J!. '!J ,,._. ,. ,,'I, J'$ ,.._ ~ i 1-· 
~ \;) :i: ~ .. :.r,~,i- ! "v- -,._,.f.M :;!,,,-~f IJ..1,, t-' ~ i'~ / • 1~ ~i', ..:, .. ~~-

La Contralorla poorá,jnlervenir en cualquier aclq,que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión tempo'tili!~~hesle procedimient~fconcurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29JliiJ.os Lineamieg~f 

Si desapa~~{ii]B,.~t\rdil'la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se iliánuda(a¡ previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificado~Ef¡t>dos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 El contrato respectivo prestación del servicio derivados del Concurso por Invitación Restringida. 

5.1. Formalización del contrato respectivo. 

La formalización del contrato respectivo será en un ténnino no mayor de los quince dlas hábiles contados a partir de la 
fecha en que se notifique a la concursante adjudicada el Fallo del concurso, la 6 el representante legal de la concursante 
ganadora deberá presentarse a formalizar el contrato en el plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el domicilio 
de la convocanle, en horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

El presente concurso consta de 1 partida, misma que se describe detalladamente en el ANEXO UNO. 

""11t', 
Somos un lnstftuto de caridad 

En el lnstfuno Electoral de la Ciudad de México estamos compl'Ometldasy comprome 
locales Integras;; conducir mecanismos de panldpaclón ciudadana Incluyentes, Y p 
la Ciudad de México la cultura democnitJca, la participación y el ejercicio pleno de la ciud 
rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y regl::1mentarlos y 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión de calidad EJe«oral. 
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El contrato tendrá una vigencia del 6 de abril al 22 de mayo de 2026. 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del contrato. 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la concursante adjudicada firmará el contrato respectivo en un término no mayor a 
los 15 {quince) dlas hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del contrato respectivo del 10% 
del importe total del contrato respectivo sin considerar descuentos ni el !.V.A. 

b} Original o copia certificac!g_¡Para su cotejo, as! como copia fotostática legible de los documentos con los que 
se acredite su exist~~,¡~grsonalidad jurldica de su representante para suscribir el contrato respectivo. 
{Poder para p .• l¡¡¡,¡eifü .. ~W,cobranzai.·.~¿'ts de administración) 

t7'T" ~ 
5.4. Modifiéaí:i~nes del conliato respectivo. 

Jt··· \!K 
Conforme a lo dispuifs¡g·en el numeral 70 dilos.!,ineamientos, la "Convocan te', podrá acordar el incremento o disminución 
del servicio originalfü'ifnte solicitado, mediante modificación a su contrato respectivo vigente; siempre y cuando el monto 
total de la modID~lim no rebase en su conjunto el 25% del valor total del contrato respectivo y que el precio y demás 
condiciones dglls'trvicio cumpla con las caracterlsticas para el mismo fin, as! como de la partida presupuesta! del servicio 

sea el o~~mente pactado, deb(~qo~e~ajuff, g~ni~ cut~{r_oto 1~, ~nt!to )ter}?.'-(\ 

No proced~~ggificaciones de!' fünliato' Íespécti~o q~é"ijj\pliqhen inéiemefüci de '¡irecl~s~' oroigamieritb de anticipos, 
pagos progresivo~!íspecificaciones y en general; cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones al proveedor 
comparadas con la~i(al¡lecidas originalmfrife, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calidad 
para la "Convocante' ~~!precio sea igufiffil originalmente pactado. Cualquier modificación al contralo respectivo será 
formaliza~W$.@?,RD..am6as':pai1Ei§]l!o~ns¡wmentos legales respectivos serán suscritos parios servidores públicos 
que los hayan formalizado b1jlbr quie_rr~~•los sü'sll!fiyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas colni!en el contrato respectivo de prestación del servicio que se deriven podrán ser 
negociadas. 

5.5. Prórrogas para la prestación del servicio. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las Instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la DEOEyG podrá efectuar previo al Fallo del 
presente concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de 
verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para la prestación del servicio. 

somos un Instituto do calidad 

Hufzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciuda 
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Al momento de la visita deberé estar presente quien ostente la representación legal de la (s) concursante (s) o la persona 
a quien este haya designado por escrito para la alención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando 
copia del escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

La visita se realizará en el dla y horario notificado previamenle por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante et correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efeclos. 

Lo anterior de confonnidad con el articulo 100 de la Ley de Procedimienlo Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenla con las condiciones para la prestación del servicio, no exhiba algOn documenlo 
original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

l~v_ariablemente se invitará,·.a· ~~~-·la,. • ontralorla Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos a dichas 
v1s1tas. -, 1,7_ 
5.7. Condiclon;,fÍº negociablest?;et contrato. 

Como se ha mencif. ilb, ninguna de las Jifng!E!_ones que se establecerán en el contrato respectivo podrá ser negociada. 

~ 5.8. Terminaí:iiÍn anticipada del contrato. 
~~ 

El lnsliluto·fo'¿j'rá en aquellos casos donde existan causas debidamentejustificadas, solicitar la celebración de convenios 
de tennmaciq_o anticipada del coñfráloh~sp~cyvó; y¡f~~Gpor mfiÍÍi\> gllllsentinii~nt/;,:ca1o'ioh~ílo' oJu'arza mayor, de 
confonnidadtófüel numeral 72 de tos Líne'a/niéntós.' • ~ • ~ •• u • • ..... ,. • •• • • 1• ~ • '·' 

~ .;~ 
6 De las Garantía 

.,c.-! 

A 
¿fil 

6.1. ~~\".ª.Q.\f!!tae1f.o~ad.tileJa1Jr~; 

Las concursantes deberán :f\uz~ formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracción 1, y 82 de los LineamienimVpor un importe del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, 
sin considerar impuestos en cualesquiera de tas formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copla simple), ta cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de estas bases (original y copia). 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor del El lnstiluto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Connlulta<i<,..-S, 
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e) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia}. 

6.2. Garantía de cumplimiento del contrato respectivo. 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracciones 1, 11 y 111, 85 y 86, de los Lineamientos, la garantla del 10% 
(diez por ciento} del monto total del contrato respectivo y en moneda nacional, sin considerar impuestos con una vigencia 
de cuatro meses, en cualesquiera de las formas siguientes: 

a} Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copla simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b} Cheque de caja, el <¡Sf/~~--ilminativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de Mé~so·o Area Met411olitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia}. 

!,~!- fi~ 
e} Cheque certifica@; el cual deberá\sJí- nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 

de la Ciudad d/iÍ'México o Area Metfop"olilana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia}. ilfl' ~""" 
6.3. Revisi&'ii''de validez de las pólizas de garantía. 

,,,~" . 
La "ConvpcaliÍ~ revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garanlla, mediante consulta en la 

página elef~""'---n•.·¡~. de la institució~'.ª __ mi~-.P_. w .... d .. f l1_a_•fi_ ~n __ :fl_.· __ '..:,,._ i,•°I<,}. t: ~:{ ff:~ t\.(1~ f,;:; .. ❖tf ~ tt~ €-:, .. 1 
-~~ - - , !,' L~!• Üi.-. -,. ,il >.. ? ~..- ~,_ 1 t' '-!J!, \t."-..·· 

6.4. Momiihto para la liberación de garantías. 
~ 4· 

A la concursante adju~ le será d~, la garantla correspondiente a la formalidad de la propuesta económica, 
cuando éstii~~~ue,J~t,J~~Jjili,\(~~_plimiento d~I ~ontrato r~spectivo; a las d~más_ ~ncursantes que no 
resullaron~aJufüca~e le;i;j~volver~anscurndos 15 dlas habiles posteriores al fallo, previa solicitud por esenio al "El 
Instituto Electoral de la Cii!'dªd 1exlco". 

La garanlla relaliva al cumplim~ó del contrato respectivo será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del contrato 
respeclivo a entera salisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud por escrito. 

Para la cancelación de la garanlla de cumplimiento del contrato respectivo, se requerirá la autorización expresa por parte 
del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. 

7.1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La garanlla de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a} Una vez presentada su propuesta, la (s} concursante (s} no sostenga las condiciones en ella. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad e 
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b) La (s) concursanle (s) retire su propuesla durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantla de cumplimiento del contrato en la fecha fijada para tal 
efecto. 

d) La concursante adjudicada, por causas imputables a él, no fonnalice el contrato respectivo en tiempo y fonna. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Se hará efectiva la garantla de cumplimiento del contrato respectivo cuando: 

a) El servicio no sea realizadótiFelíl'ró e , lazo establecido para tal fin. 
~~ • 

b} El servicio no se p,tr~io~e a en . . tlsfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo 
sea modificado 91rJ~Becuado (detffij.ón de vicios ocullos). 

~\'.'" _, 1-..,.~ ... 

c) El servicio no ctRi~la con las carac?f~ticas y especificaciones técnicas solicitadas . 

. ll "'"' 
d) Se agolen las\fienas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación del servicio. 

d/i;' 
:i'V 

e) Los,.do~mentos que demuestren la renovación de las garantlas, dertvadas de las modificaciones al contrato 
respectivo no se entreguen eff la fecha:~stab[ecida para tal efecto: ' W, r; ,f' •;. :· 1- ,r ,,· <:-

'~·~. , • • " ,: ... • ~- ~; ,, ;·,•{· ~.·. ,_: .,,,_ ... t< ,,{ \. •"• !' .. ' 
,.i.~ ~'- ;!t,. ~ .. ,,;., •• J;. • < 

Q Las condic1ones. estipuladas en el contrato,respectivo sean Incumplidas. 
~~ Á 

7.3. Penas Coñl{_t~füOnales. § 

Una vez infcí~/lffl~~~~"lfavor del Instituto una pena convencional a razón del 2.5% del monto 
total del contrato, por los incu"'imi~'lo's siguientes: 

A} Por cada dla natural de laso en las fechas establecidas en las etapas referidas en el Anexo Técnico; 

B) Por incumplimiento en el servicio que se requiera por etapa de acuerdo al Anexo Técnico; 

C) Por cada hora de atraso posterior al plazo de dos horas de respuesta previsto para la reposición de los vehlculos, 
a partir de la notificación, y 

D) Por cualquier otro incumplimiento de lo solicitado en el Anexo Técnlc'o. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantla de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantla de cumplimlenlo. Lo anterior en ténninos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 y 96, segundo párrafo de los Lineamientos 

Somos un lnstftuto de CaUdad 

En el Instituto Electoral de la Chalad de México estamos comprometidas y comprometidos ll admlnlsttar. Jecclones 
lo1:ales íntegras: conducir mecanismos de partlclpacfón ciudadana Incluyentes, Y promover en las y los abitan tes 
la audadde Méxlcolacultura democrática, la panlclpaclónYeleJerclclop!enode la cludadanfa,en ape,g los prl • os 
rectores de! fo función electoral, cumpliendo con los 1equisltos legales y reglamentarios y mejor.ando lnu ente la 
eficacia de nue&tro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5 
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7.4. Si la (s) concursante (s) o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursanles o proveedores que presenlen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en el proceso para la adjudicación del contrato respectivo, en su celebración, durante su 
vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la 'Convocante' se abstendrá de recibir 
propuestas o celebrar del contrato respectivo con este tipo de proveedores de conformidad con el numeral 103, fracción 11 
de los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, fracción V y último párrafo. 

7.5. Rescisión del contrato respectivo y su procedimiento. 

El "lnstiluto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamenle el contrato respectivo en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, 
mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de los diez 
dlas nalurales siguientes a aguerriiñ~gile!s~JJ.~ ub .. iere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales. 

a~;¡;¡i 
Serán causas de rescisióh\c;.u.ando: /f!¡ , 

IW ~:,f:": 

a) El proveedor ng;Íri¡te el servicio J~rito en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe máximo 
de apncació"ls penas convencíif~.~ mencionadas anlertormente. 

b) El proveedot¡l,iilcumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato respectivo celebrado, de 
conformidÍili'con las disposiciones de los Lineamientos del lnstitulo Electoral de la Ciudad de México y demás 
disp_psic1¡¡/ies vigentes y aplicables. • 

~- .-,•,, ,. '. : ·_--. .'.} ~ . 150::..~_ ~-.,, t ,')f l""'J\• 'f, ,-. !\' •••l,;"\ A'.t-;'_-\ 

c) Sedit°'e,ncumplimienio<iei~/oblÍgécio'ne;fis~et ;,X~:':, i~.; ~ lj-~ 'JA, g (,, • i,.,•e 

d) Se detecte cfi¡fil~ póliza de fianza .dé"i:umplimiento del contrato respectivo no es auténtica derivada de la 
comprobación ~ªUi~ en la pági~rctrónica de la institución emisora de la fianza. 

-~*"~~.,.'R.~.i,,,,,,, 
e) Seafíéclára'do-en.,;co cursó illt~a iil~ ·:, ,,, ,. 
Q Subcontrate, ceda o tras ~se¡efrtorma total o parcial los derechos derivados del contrato respectivo que se celebre, 

con excepción del derec~o de cobro, mismo que tendrá que ser autortzado previamente por el Secretario 
Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

g) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "lnstitulo Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el contrato respectivo, el "Instituto Electoral de la Ciudad de México' seguirá el procedimiento descrito en 
el Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

SOmos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comp!'ometidos a admlnlstrar 
/-d.e=?.¾.e:,., locales fntegni,s; conducir mecanismos de partlclpac16n ciudadana lnduyentes,Y promover en las y los 

la Ciudad de México la cultura democr.hlca, la participación y el ejercicio pleno dela cludadanra,en apego a 1 
rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y rC?glamenttitlos y mejorando cont 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calldad Elec:toniL 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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La concursante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal 
y Administrativa, Propuesla Técnica, Propuesla Económica y Garantla de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 

El sobre cerrado de manera inviolable deberá presentar en su exterior carátula impresa donde indique claramente: nombre 
de la concursante (persona flsica), o razón social (persona moral). 

El no cumplir con los requisitos señalados, será moüvo para no aceptar la propuesta de la concursante, por lo que quedarla 
desechada su propuesta. 

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodrlguez. Secretario deAdministraüvo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. • -~" -~.,._-~ ... · 

. . ~~~ . ,;,\ 
b) Señalar el nombr¡1gpumero del p~nte Concurso. 

,• •• f•l- ';'Í.' .tO,-- '1-~_,1 

c) Impresas en p~r.,el 'éon membrete ajta empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 
¡¡;,,, ·..,:-
[t3~• -....4:,,,_ 

d) En idioma esp¡¡jiól. ~· 
1$ 

e) La Documfiitáción Legal y Administrativa deberá venir rubricada ~n todas sus hojas por la persona que tenga Poder ~~--
Legal,¡iara tal efecto. ,. 

n En-;prgpuesta técnica y eé~nóJ1ck,Jt iníu~;¡ilté~~iricirá tbdas las iilgi;a~.;ue:1;'c&:1orm~;:~xcepto la hoja 
en donde~~l~ca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar c~)e-de los docw¿ requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando s~.~jjjlin1Josillocomenlos'lorigiíi?J§.~ll!; puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de 1'fs'~roptfllas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación.,L,I y Administrativa. 

La concursante deberá presentar {según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asl como copia 
fotostáüca legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Consütuliva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la prestación 
del servicio objeto de esta Invitación Restringida. 

En el caso de las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta constitutiva, 
para acreditar este requisito podrá exhibir acta constitutiva, úlüma modificación y en su caso el acta compulsa, en 

• 
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donde se señalen la tolalidad de las modificaciones corporalivas que haya lenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado por el represenlante legal donde manifieste a la convocanle dicha situación. 

Las personas fisicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con fotografla o pasaporte). 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Conslitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elect~r o

1
~rte. 

'' 1 4r¡}l1'p'·-..d ~- ' Id IR t t L I fi • 1 1 d' e) En su caso, ongma }'.<COJJ1aue o et;J:!otana e epresen an e ega, que 1nne a propuesta, en e que se acre 1ten 
las facultades pa'.~lii'prometers¡'W'ntratar en nombre y representación de la persona fisica o moral. 

Q Constancia de .sJi!iación Fiscal coh;tí!)a anligüedad no mayor a 60 dlas respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, lai1Já! se obtiene a tra~é{idel portal de Internet de los bienes de Administración Tributaria (SAT). En la 
cual se apr~I Registro Federal dé"contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione_~ª presta~ón del servicio objeto de este Concurso. 

g) Origi¡¡a1'9'¡opia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estadp de Resultados) al 28 de febrero 
de-2~6. inciuyendo la leyerda•d~ ra~if~sta,cigrr,.en;.an¡bostes\aqos. finanyieros:~.!l q~,e 1~ i~forllJ~ci~n presentada, 
es verlaica,y se extrae de los libros y1egístros,contables. Los .estádos financieros.deberán contener.nombre y finna 
de la o eitilñtador público y de la o et representante legal de la (s) concursante (s) señalada en el inciso d), de esle 
punto, debieifüq¡"¡¡nexar copia legible defa cédula profesional de la o el primera(o). cuando se presente una cédula 
profesional electrOOca, esta deber~ó"mpañarse con copia de la identificación oficial de la o el contador público. La 
firm~~l~~ff~~ii~Jm[.~~~~r~ ser con tinla d~ ~olor azul, para facilitar la distinción del original de 
las cop1as's1mples enlrJ!gadas, wasó'cóntrano la documentac1on se tendra como no presentada. IMPORTANTE: 
En caso de que la o e'rr.ei¡resentante legal que se acreditó como tal mediante Fonnato 2, no tenga facultades para 
firmar los Estados Fina~rds; La (s) concursante (s) deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento 
notarial o copia certificada, ~si como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le 
confieran dichas facultades. 

Las personas fisicas en el régimen simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 

h) Declaración del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2024, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la detenninación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

somos un lnstftuto de callctad 

En el Instituto Electoral de la ciudad de Mfxlco estamos comprometidas y comprometidos a admlnlstrar eleccl es 
locales fntegras;condudr mecanismos de participación ciudadana lnduyentes, y promover en /asylos habitant sde 
la audadde Mé.lClcola cultura democr.itlca, la particlpaclónyelejerclcloplenode la cludadanfa,en apego a los prin 1 • 
rectores de fo función electoral, cumpl!endo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando c:ontlnua te Ja 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad EIKtotaL 
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i) Declaración del pago provisional del Impuesto Sobre la Renla correspondiente al mes de febrero de 2026, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

No es necesario presenlar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona flsica o moral que parücipa, con una antigüedad 
no mayor a 60 dlas respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) 

1) 

Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de cow.f20.¡ mí. id~'fül¡~ .... Fcormato 1. _ 

(~~~ 
Formato de existerÍallf{gal y persdilaliBad jurldica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

f\°'tj<' ~t-~ 

m) Manifeslación d_~'~claración de iJipdad en la que señale que la empresa que representase abslendrá de adoptar 
conductas pará'jpiopiciar que los s1íhíidores públicos de la ·convocanle', induzcan o alteren tas evaluaciones de 
las propuestafe1 resultado del presen1r-¡\rocedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores'.ffi\ otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a tos demás concursantes, 
ademá}¡_~té'"se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asl como, en el proceso de formalización y 
vigeo_g,a del contrato y en s~ cas9 l9s ~pvev.illft¡_n~~fii;atori,os f!Urse c~l~b(e~iincluyen9o¡los ~ctos que de éstos 
derivenfJl.lfUal deberá correragre¡j°ado ala'propü'esta,a firí'de garantizárlatrailsparehcia.'legalidad y honeslidad 
del preseñt~rg~edimienlo de Concu¿,or invitación restringida a cuando menos tres proveedores. Formato 3. 

n) Manifeslaci~~.aceptación d~ulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no n~,~i!¡l~~gEi@fi.¡!~,t~~pirn'¡~~J?.[eslación del servicio que se derive de este procedimiento o en su caso 
de los':'convemos m1ílilicalom,r~celefüen. Formato 4. 

o) Manifestación de aclción ·d:·· condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junla(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta parücipar conforme a ésta respetando y cumpliendo Integra y 
cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domiciílo fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para olr y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. 

Somos un lnstltuto de calldad 

~~ • "' ,,, En el lnstftuto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a admlnlstrar el clones 
"" ~ locales Integras; conducir mecanismos de participación dudadana Incluyentes, y promover en /asy los ha bit ntes d 
-íiiíiiiíiiil la Ciudad de MéJCico la cultura democrática, la partlclpaclónyelejerclclo p!enode la cludadanla, en apego a los In • 
111111 111111

) 1 rectores de la función electora~ cumpllendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continua ente la 
'4-,- • '1/.o/ eficacia de nuestro Slstema de Cestlónde Calidad Electoral 
~11_1~ 
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Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las caracterlstlcas y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

1/ 

a) Descripción del servicio ofertado, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y condiciones 
señalados en el Anexo Uno que corresponda. Fonnato 9. 

b) Currlculum actualizado de la concursante firmado por su representante legal que como mlnimo incluya: 

1. Objeto sociakffefl!U ,,e;.resentada; 
2. Experi~nt;iitlí~ñ~resumen de la trayectoria comercial); 
3. Serviqjl1~opo'?w~n donde describirá la experiencia en los servicios objeto del concurso; 
4. Ubi€iíción de sus ofibin'as e instalaciones; 
5. of.911\igrama, con nil"~bres y puestos hasta el segundo nivel. 

...... ;:¡. <:,t,t; 

6. Jfü91me de capacidadlé'cnica en donde describirá los recursos materiales con que cuenta para reaílzar 
lrá?prestación de los serv~s; y 

7'..,~f echa de elaboración que corresponda al periodo entre la fecha de la invitación y. la fecha de 
. d··' celebración de la primera etapa del concurso. 

,r ,. .. ~ 

--~~- .. -'..::-t. n r.- ~--~--~ .e~1. F'"'i• r ·'.-- ,._~-... , f _.. ·;' -· · r ;_!'· f ~. 

El Aiéa'ifl~guirente tendrá la facultad de verificar la áuteÍÍtlcidad'•de la infórmación.proporcimíada.c .,J 
~~ c) Copia simple•ielun mlnimo de 3 y un !l,!.~iífuo de 5 contratos, pedidos y/o facturas, suscritos dentro de los dieciocho 

meses previos"1m~(~cha de pres*nJación y apertura de proposiciones, que demuestren la experiencia en la 
presta~igJ!¡J!~.J,l/gj,e~R.9!?1~~;~~al o de natu~aleza simil~r o equivalente a los solicitados en este 
procéiífm1en(o-ae'co~af:c16:i.!i?,mpañados de una relación de los mismos. 

La relación deberá incll¡fiii mlnimo: 

1. Número de contrato, pedido y/o factura. 
2. Descripción del servicio prestado y/o bien suministrado 
3. Fecha de celebración 
4. Nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos. 

La copia simple de los contratos, pedidos y/o facturas presentadas deberán contener al menos la siguiente 
infonnación: 

1. Nombre o razón social de la persona con la que se celebró el contrato, pedido o se expidió la factura. 

Somos un Instituto de calidad 

En el lnstftuto Electoral de la ciudad de Mblco estamos comprometidas y comprometidos a administrar elec: 
locales íntegras; conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promowr en /asylos habitan d 
la Gudad de México la cultura democr.ttlca, la participación y el ejercicio pleno de la cludadanla, en apego a los pri 
lectores de la función electoral, cumplierx:fo con los requisitos legales y reglamentarlos y mejorando contlnu 
eficacia de nuestro S"tsterna de Gestión de calidad Electoral, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 54 
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2. Objeto del contrato, pedido o factura, en donde se describan los servicios preslados que sean similares o 
equivalenles demostrables proporcionando el Anexo Técnico de dichos contratos, a los servicios solicitados en 
el presente procedimiento de contratación. 

3. Periodo de prestación de los servicios (fecha de inicio y fecha de término). 
4. Las facturas que se presenten deberán contener la información requerida en los incisos anteriores y haber sido 

debidamente timbradas. 

El Área Requirente tendrá la facultad de verificar la autenticidad de la información proporcionada, por lo que en caso 
de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. 

Los contratos, pedidos y/o facturas presentadas, tendrán las siguientes consideraciones: 
• La concursantepJl!lfli esentar el mismo contrato, pedido y/o factura para diferentes partidas siempre y 

cuando dichas'iiarpartilla elacionadas en su obieto, tipo de servicio o bienes a suministrar. 
Jl'r.',ñp~· J 

~%t, 
• La con~~r,iarite podrá . _ ntar solamente un contrato, pedido y/o factura, suscrilo con el lnstiluto 

Electo[iiliaé la Ciudad d~éxico el resto de los que presente deberán ser suscrilos con otras entidades 
de gobiefno y/o particulares. 

<'¡f:,.-·· \(i!'· 

• Noj~ceplará la present.ráóQ.cle órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión o similares. 

~~ 
d) Manifesta1oW de compromiso para la prestación del servicio, en el que se comprometa que cumplirá con las 

caracteíl§ticas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Elecloral de la Ciudad de 
Mé~ para lo cual, en cas~ de r~sylti¡r ~dju,dica~o.¡prestarfel.s~r:icio !je ~~u~rd,o aJo·srñ_alad9;en.~I Anexo Uno. 
Formato,10 • '· · 1 ' 'l -"· • ·' ' ·' • • • • ' • ·, • ':l~-:';;i ·..,_, 1'- '.·,. ~-. • • • '·. ?.....-, i e~• ' ,·- • :. • ~,. _0 .' 

e) Manifestaciorl'.íl~~~ranlla de calidad y(ct-v11:ios ocultos, indicando que el servicio que prestara será de primera calidad 
acorde con lo ióli~ttado por el Are~BÍlqLÍirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos desde 
el inicio del contrat8:r1l'spectiYo.hasfü:Íín año después de la conclusión de este. Formato 11. 
~~~~ 

Q Manifestac;ón de cap~°8'ad defá'ifmpresa ::Oncursante, para obligarse a prestar el servicio en tiempo y forma, en el 
cual indique que cuenta ~n ¡lfintraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente para 
obligarse a prestar el servitió objeto de este Concurso. Formato 12. 

g) Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar el servicio, teniendo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y segundad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México' no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga 
con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garanlla de cumplimiento del contrato 
respectivo desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del convenio modificatorio 
que al efecto se celebre, asl como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 
Formato 13. 

somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometldasycomprometidos a administrar elecc 
locales Integras: conducir mecanismos de panlclpacl6n ciudadana Incluyentes, Y promover en las y los habitan 
la CJudad de México la cultura demOCJ'átlea, la participación yel ejercicio pleno de la cludadanfa, en apego a los prl 
rectores de la función electora~ cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos y mejorando contlnuam 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral, 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tialpan, C.P.14386, Ciudad de México, Conmutador 548º""""""; 
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h) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que la concursante en caso de resultar adjudicada tendrá 
bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las 
maniobras y de los insumos para poder llevar a cabo la prestación del servicio, sin costo adicional para el lnsliluto 
Electoral de la Ciudad de México Fonnato 14. 

i) Manifestación de cambios o correcciones del servicio, indicando que se compromete a realizar estos en los plazos 
sefialados en el Anexo Uno para aquel servicio que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado 
por el Are a Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro de dos horas con las especificaciones de calidad requeridas 
a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 15. 

j) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada pennitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del contrato respectivo o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la 
calidad, cumpilmiento tn!Ja]¡j:¡issfaci,é>J!_ del servicio y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no 
Permitirlo o bien se defebié!f.life""'gúl~ñaacles, el del contrato respectivo será susceptible de rescisión. Fonnato 16. 

~@'>· /JI(' 
k) Manifestación sot•l'lnfracción at~atentes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá la 

responsabiildaiJ,qtál, durante el pfe~dimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las .. i!is¡iosiciones legales1iiñerentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este proceaiíiilento o de la prestacióñ'flel servicio que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
17. ';_" • 

1) Magife·stión bajo protesta de decir verdad, que los vehlculos de carga cuenta~ con seguro vigente a la fecha y 
dura~_ la prestación del ~~rvic[~ :qu~. ~ub¡¿i ,c~m9; ml_nim.9 'd_a~ot a ~~r~eto~, respon~abilida,d'ci,vil a bienes y 
personas¡&sl como de robo lle-umdad ·y matenales lranspoi:lados: -E.ormato 18: , • • • . . 

m) La conc~'f.(g¡~e~tar~: junto co~(füerta técnica, la relación de v~hlculos por etapa y por _distrito confonn~ a 
los programas de'~~!!!puc1on (etap$y 2). Para la etapa 3 se entregara el programa de confonn1dad con la fracción 
1 nuJll.%.~~~.,an~~-Y,!!,l~~i!:~.ció~ de vehlculos debe Incluir los permisos de transporte de carga 
corresponaienle~~e aÍ~·l:.§.lablecilFofen el Anexo Uno. 

8.2.3. Propuesta Económica.' , 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

l. 

11. 

111. 

a) Cotización de la prestación del servicio el cual deberá incluir 

La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
I.V.A. desglosado e importes totales de la oferta, asl como el periodo de garanlla de este. Fonnato 19. 
Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contra Idas en el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Formato 19. 
Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elec 
locales íntegras; conducir mecanismos de partJclpacl6n ciudadana lnduyentes,y promover en las y los habita 
la Ciudad de México la cultura democrática, la partldpac16nyelejerclcloplenodela cludadanfa, en apego a los pr 

\4:\"'iHél"-1 recto(cs de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando contlnua 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 548 
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moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraldas en el contrato y en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 19. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato 19. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
en la prestación del servicio, el lugar y el periodo de garanlla de este. Formato 19. 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garanlla de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en eslas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia gue contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptar~a(li~íifsíiu,~W.¡~enten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

•. !i 

En el caso de que la c1»iTuanle preselfóliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Act;i:s,:li~rivadas de ló'~ii_ventos, así como su notificación . 
.11?,·· ,\t;;.._ 

Las actas correspon~i§ntes al Acto de Acla~ción a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación dé[0ictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asl lo desean las 
concursantes y S~~fdores Públicos presentes los dlas en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direccig¡i~ae correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido . 

• -
9 Consid~~-clones adicionales alas bas;est"i, ~ ~- 't 

i.•"(,:· ... .,. .... 1:..-..s 

9.1. '~J.Q.sp.rformidades. 
6

• 
'\!fo. ,!({(/. 
~ (M'f 

Los interesados que se,pfesuman afectádos por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
las disposjg!ag~ggs1?bTé'éiaasieii1fosltip_ifª.11!lt~lS;lJ' las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurs: de lnconformidal\pre«rá ante la Contralorla Interna del Instituto Elecloral de Ciudad de México dentro 
del lérmino de 5 dlas hábiles, c~ntlÍc!os a partir del dla siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrente tenga conocimienlo de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispueslo por la legislación 
y normalividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del contrato, convenios y actos que de éslos se deriven y 
que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la Ciudad de 
México, lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

somos un Instituto de calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxk:o estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecclon s 
locales Jnu,gras; conducir mecanismos de partlclpaclón ciudadana Incluyentes.y promaver en las y los habitantes 
la Ciudad de México la cultura democrática, la panlclpaclón y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los prln 

Ti''f'i''-1 rectores de lil función electoral cumpliendo con los requisitos legales y mglamcntarlos y mejorando comlnua 
eficacia de nuestro Sistema~ Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, asl como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una gula en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 
ANEXO UNO 

&Descripción . 'cterísticas y especificaciones técnicas del servicio 
l~'j:-"" ~l~ 

Contratación de ia,pf~!l'taclón del se~111o de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las Comisiones 
de Parti~iilación Comunltatia'•026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027 tfl ,, 

DESCRIPCIÓN: s:~icio de fletes maniobras y mudanzas para la distribución, traslado y recuperación de material electivo­
consultivo y par.?1~1listribución de documentación electiva-consultiva que se utilizará en la jornada de la Elección de las 
Comisiones,dJ1Participación Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027. ,.,.. , 

l. 

1. 
.. 

ETAPA1 ~'-
DistribJ!!iJer'Ml.~l!lªteriale~]l;Y 

electlvó-consultivos~-
{Del 6 al 10 de abril) .,. 

32 seoo_c¡¡os de fletes con unidades que cuenten con caja seca y cerrada, libre de 
¡$.~·a1 icade¡¡¡s~p la finalidad de que se optimice el espacio con capacidad para 
trasladar os ñÍáleriales conforme lo establecido en la fracción 111 de este anexo técnico, 
réferente a volúmenes v oesos aproximados. 

ETAPA2 ~.r 
Distribución de 

33 servicios de fletes con unidades que cuenten con caja seca y cerrada, libre de documentación electiva-
consultiva salpicaderas, con la finalidad de que se optimice el espacio con capacidad para 

(Boletas, Actas y trasladar la documentación conforme lo establecido en la fracción 111 de este anexo 

Documentación Auxiliar técnico, referente a volúmenes y pesos aproximados. 

(16 y 17 de abrlll 
ETAPA3 32 servicios de fletes con unidades que cuenten con caja seca y cerrada, libre de 

Recuperación de materiales salpicaderas, con la finalidad de que se optimice el espacio con capacidad para 
electivo-consultivo trasladar los materiales conforme lo establecido en en la fracción III de este anexo 

(Del 18 al 22 de mayo) técnico, referente a volúmenes y pesos aproximados. 

somos un Instituto de calidad 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483•~-""',,,..,~ 
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2. La programación de los servicios por cada una de las etapas tanto de distribución, traslado y recuperación será 
elaborada por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoesladlstica. 

11. 

1. 

2. 

El tipo de unidades, cantidades e información que el proveedor determine para lievar a cabo el servicio deberá 
considerar el peso y la volumelria de carga y, preferentemente deberá realizar visitas de inspección para verificar los 
accesos a los órganos desconcentrados del Instituto. 

El programa de recuperación (Etapa 3) será entregado al proveedor al menos cinco dlas hábiles antes de requerirse 
los servicios. 

ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS: 

La prestación de los servicios ~~ estará sujeta a kilometraje, ni a duración. 
~~,;,,,~ 

C d ·' b Alii'-l't~~:;¡. i 11 1 d I d d d I d • 1 a a servIcI0 a a~Jt¡,e ·11empOiJi¡!wUra a carga, e ras a o y a escarga es e os puntos e ongen hasta os 
destinos que se.<eñal~n a conlinúaéión: 

"';J'º" =•:,.· ,,. ' 5, l'"-0': 'I r - . t!i::..,;<, ...-::. .. -
{i1 .:origen: Almacelj¡\i,e Materiales Electorales ubicado en Gral. Manuel M. Flores No. 35, Colonia 

Etapa 1 fii., Barrio de Santa Añ~apotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 13300. 
¡;,rl Destino: Sedes de 321Jirecciones Distritales del IECM, conforme al directorio aue se adiunta. 

-r~~ Origen: Talleres Gráficos de México ubicado en Av. Canal del Norte No. 80, Colonia Felipe tff# Pescador, Demarcación Cuáuhtémoc, C.P. 06280. Etapa2,, • 
Destino: Sedes de las 33 Direcciones Distrilales del IECM, conforme al directorio que se ,,/" 

'•":.t .. adiunta. i' • J'.' ;,, ~~:.\ ... /~':, e,·I<.~ ~-• ~- t~· lü. /1. r::_-"' ·:·;··" t ,;,. •• :;-- .,....~ .... ,i. 

~ Origen: Sedes de 32 Dirécéiones'0istriláies'dei,IECM. é'oiiforme-ái directorio éjue·se adjunta. 
Etapa3 •,~ Destino: Almacén de Materiales Electorales ubicado en Gral. Manuel M. Flores No. 35, Colonia 

,,,Barrio de Santa Ana'il"ilootitlán, Demarcación Tiáhuac, C.P. 13300 . 

3. 
- . , 

~ ..tfll 
¼i,!WlP[!l§~J!jºí![C<1Qªí'9,!!ffo,!l/LZ.a,f,~¡-~ 
{,¿Mr;-u~ ~~Q 

• a) ProporcJ~ losj~lcuios necesarios. en óptimas condiciones. que cubran las necesidades de 
transporte de, c,3da etapa. Los participantes en el concurso podrán visitar los puntos de origen y destino 
a efecto de que determinen la cantidad y tipo de vehlculos que ofertarán como parte de los servicios 
señalados. 

b) Que las unidades se encuentren en condiciones óptimas de funcionamiento (mecánicas y eléctricas). 
c) Durante los dlas en que se requiera el servicio de las unidades de transporte, las cajas de carga 

deberán estar limpias y sin objetos ajenos a la documentación y materiales que serán traslados. 
d) Contar con combustible suficiente para la prestación del servicio. 
e) Durante los dlas en que se requiera el servicio, el total de las unidades de transporte deberán circular 

sin reslrtcción alguna. 
Q Cada unidad de transporte deberá contar con dos elementos de maniobra, independientes al operador. 
g) Los vehlcuios deberán estar disponibles en los domicilios de los puntos de origen de cada etapa, 30 

minutos antes de la hora que se señala en la programación. En caso de determinar que la distribución 
y/o recuperación se realice en dos o más unidades deberán salir y llegar del origen al destino al mismo 
tiempo. 

Somos un lnctituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mhlco estamos comprometidas y comprometidos a administra elecciones 
locales Integras; conducir mecanismos de participación ciudadana lnduyentes,y promover en las y los bitaflt 
la Ciudad de MéKlcola cul1urademocr.ltlca, la partlclpaclónyelejerclclopleno de la dudadanla,en apego los • os 

né't'iw/77 rectores de la función electoral cumpliendo con los 1cquisitos legales y reglamentarlos y meJorando co I ente la 
eficacia de nuestro Slstema de Gestión de Calidad Electoral. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan,·c.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5 

" ~/ 
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Adicionalmente, la empresa adjudicada deberá: 

a) Para el caso de la documentación electivo-consultiva (boletas) deberá estibarse al interior de la unidad 
de manera uniforme para distribuir la carga. 

b) Designar a un representante que coordine en sitio, en conjunto con el personal que designe la 
DEOEyG, la operación loglstica de los transportes y del personal de maniobra. 

c) Entregar a la DEOEyG un listado con nombre, cargo y número telefónico celular del personal 
responsable de la coordinación por parte de la empresa. 

d) Garantizar la reposición inmediata de los vehlculos en caso de siniestro o descompostura, en un plazo 
no mayor de dos horas a partir de la notificación vla telefónica o correo electrónico. 

e) Garantizar el adecuado comportamiento de todos los conductores y personal de maniobra, siendo 
responsable de los actos de los mismos. 

ij Asumir todos los riesgos por responsabilidad civil y penal en que puedan incurrir los conductores de 
los vehlcuJos~' • iá1<s 

g) Consider@_wjú'é"el rec1fü1:lel servicio de fletes, maniobras y mudanzas que realice cada unidad será 
fijo x:.p~erá conside9f. el traslado, el conductor, personal de maniobra y los combustibles requeridos 
para!eÍlb. ~X 

h) t;{i\.iderar que la p1Mtamación se encuentra sujeta a cambio, previa notificación por parte de la 
0E0EyG. ~;,. ·-~· ~~ i) .<En ·1as tres etapas se detierá garantizar contar con las unidades necesarias por dla, de acuerdo con 

,i.;'lí\'s fechas y los horarios que establezca la DEOEyG. 
Jt •·Asegurar que las y los conductores y personal de maniobra que destine la empresa para la prestación 

• -~•r· del servicio cuenten con licencia vigente para conducir el tipo de vehjculo que opera y se presenten en 
-,.~... condiciones age. cuaJdas. pí~rf pr~3/ªl et~.ªo/iciqJ' • 1,1 ;~ ~ti: t.t: ~"" ~ l.t ·~ l,;;: 1-· 

"1,~~ • . ~~ ! t, .,, ' •; ,l· •• .,. ,,.. _. I' ' f;... ~ ·rf ~¡ l1..-c .,!:"/1'¿ :;• ~-. \~ ~ 
TABtA~i\~OLUMEN Y PESO ~( 

~

. . 
. ~eriales Documentación 

. .. -* --

,} ~- ~ - '"1'ESO'IOTAL>l !ll.'Y,OLUMEN PESO TOTAL VOLUMEN ºº' ~ ii<Gí TOTALIM3l IKGl TOTALIM31 ~ 

1 'fi, ¡Í;114.39 11.74 1,437.50 3.65 
2 1,040.44 11.06 1,351.25 3.49 
3 1,380.59 14.19 1,523.75 3.80 
4 1,203.12 12.56 1,782.50 4.26 
5 1,262.28 13.10 1,610.00 3.96 
6 1,395.38 14.33 1,782.50 4.26 
7 330.57 4.53 575.00 2.11 
8 833.40 9.16 1,265.00 3.34 
9 922.13 9.98 1,610.00 3.96 
10 1,143.96 12.02 1,523.75 3.80 

somos un Instituto de Calidad 

En el lnstftuto Electoral de la Ciudad de Méxlc:o estamos comprometk:lasy comprometidos a administrar lecclones 
/--2~~~ locales íntegras; conducir mecanismos de partfdpad6n ciudadana Incluyentes, y promover en las y los 'tant 

la Oudad de México la cultura democr.ltlca, la partlclpaclónyelejerclcloplenode la cludadanla,en apego a I s P. • 
t"'c\'-"\llj'J)il./ re:;tores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamantarfoo y mejorando conti 

eficacia de nuestro Slsterna de Gestión de Calidad Electoral. 
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Materiales Documentación 

OD PESO TOTAL VOLUMEN PESO TOTAL VOLUMEN 
1KG) TOTAL!M3l !KGl TOTALíM3) 

11 981.29 10.52 1,610.00 3.96 

12 922.13 9.98 1,610.00 3.96 

13 1,114.39 11.74 1,351.25 3.49 

14 1,217.91 12.70 1,523.75 3.80 

15 936.92 10.11 1,351.25 3.49 

16 1,010.86 10.79 920.00 2.73 

17 _ _J,@O 10.38 1,523.75 3.80 

J.llÉ ~isas]~ 13.78 1,610.00 3.96 

-i~& 
•. 

1,291,füjJ;f" 13.38 1,265.00 3.34 
: ¡-20 966.50~ -~ 10.38 1,00625 2.88 
¡¡ 21 1,010.8!lS,i, 10.79 1,437.50 3.65 

22 1,040.44 "-1, , 11.06 1,351.25 3.49 

23 1,498.90 15.28 1,523.75 3.80 

24 1,055.23 11.20 1,437.50 3.65 

25 -626;95 a, ,n ; , :;~, J;,,:25 ·,·; .... ,, 
J \ , -~ • tr 8:j?f'5' ;,._ ,, ?.·,57 ' . , 

26 '1,439.74' • '" ;' ·•i4}4!:,." 1;~10.-00 
. ,. 3:96. • • ~ 

27 774.24 , 
,t = 8.61 1,351.25 3.49 

i ~-ª 1,114,1~· 11.74 1,437.50 3,65 

• ~~J,6;9?~~ - 10.11 1,523.75 3.80 

30\~ 1,§Jz121 - 16.37 1,610.00 3.96 

31 

' 

r,,-
t-922.13 9.98 1,178.75 3.19 

32 1,691.16 17.05 1,523.75 3.80 

33 862.97 9.43 1,178.75 3.19 

El peso y/o el volumen podrá variar hasta un 10 % 

UBICACIÓN DE SEDES DISTRITALES 

Calle Guadalupe Victoria 258, co~nia Cuautepec de 
Madero, C.P. 7200. Teléfono. 55 5323 4401 

18 Alvaro Obregón 

somos un Instituto de Calidad 

Benvenuto Cellinl, número 105, colonia Alfonso XIII, C.P; _ 
01460. Teléfono 55 54231053 ~ 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecclo s 
/.;;?.,~\d;,.;.\ locales fntegru; conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes. Y promover en las ylos habitan e 

la dudad de México la cultura democrática, la partlclpaclónyelejercíclopleno de la cludadanl'a, en apego a los Jpios 
rectores d~ la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando contln am nte la 
eílcacla de nuestro Sistema de Gestión de ca!Jdad ElectoniL 
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Ca~. de los Mislarios número 670, colonia Industrial, C.P. 
07800. Teiélono. 55 57813943 19 Xochimilco y A~énlda México número 5601, colonia Hulchapan, C.P. 

' TlalRan 16030. Xochimílco. Teléfono 55 57861732 

Avenida 22 de febrero número 251, colonia Santa Marta 
Malinalco, C.P. 02050, Teléfono 55 5353 7926 20 Cuajimalpa de Av. Arteaga y Salazarnúmero 453 (antes 28), colonia El 

Morelos Contadero, C.P. 05500. Teléfono55 5813 8517 

Oriente 153 número 3406, colonia Salvador Dlaz Mirón, 
C.P. 07400, Teléfono 55 5767 6286 

•' 

Rafael GarclaMoreno (anlas Francisco Javier Mina), Ll 
21 lztapalapa 63, mz. ··14, colonia Barrio San M~uel, C.P. 09360. 

Teléfono555642 7014 

Calro número. 8, colonia Clavarla, C.P. 02080, Teléfono 
5555612674 

22 lztapalapa José Peón del Valle Mz. 47 LL 5, colonia Santa Martha 
Acalitla Sur., C.P. 09530 teléfono 55 5738 6586 

Avenida 551 número 208, colonia San Juan de Aragón 2a 
sección, C:P. 07969. Te~fono 55 5750 7884 23 ÁWaro Obregón Ca~da al Desierto de los Leones número 4762, colonia 

Tetelpan, CP. 01780, teléfono 5517391020 

Cuauhtémoc Norte número 84, Pueblo de San Pedro 
Aclopan, C.P. 12200. Milpa Alla0 Teléfono 55 5844 2633 

24 lztapalapa Agricullores número 315, colonia Minerva, C.P. 09810. 
Teléfono 55 5686 2972 

General Manuel M. Flores número 35, Barrio de Santa Ana 
Zapolitlán, C.P, 13300. Teléfono 55 58419461 25 Xochimilco Av. 5 de Mayo número 107, BarrioXaltocán, C.P. 16090, • 

Te~fono 55 5676 4156 
l.fW!'- •m 

Maple nllmero,;;§ºtcolonia Santa MaJ]!nsurgentes, C.P. 
06430. Teléfjg~ 5597 7238 Wfi 

Coyoacán y Benito Holanda No. 21, Colonia San Diego Churubusco 
26 Juárez Coyoacán, CP. 04120, (55) 5463 3800, extensión 7026 y 

7126. 

Manuel Rivera Cambas número 61, colonia Jaldln 
Balbuena, C.P. 15900. Teléfono 55 5704 6708 

Oyamel lote 4, manzana 12, primer piso, colonia 2a 
27 lztapalapa Ampliación de Santiago Acahualtepec, C.P. 09609. 

Teléfono 55 5632 6509 

Orie~~[s número 101, colonia Agrtcola Oriental, CP. 
08500" ztacalco. Teléfono 55 5558 7765 
l.)W"" 

28 lztapalapa Av. Paseo de las Galias número 35, colonia lomas 
Estrella 2a sección 11, C.P. 09890. Tel. 55 56083570 

Rlo Amazonas número 36, colonia Cuauhtémoc, C.P. ,. 
06500. Teléfono (55) 5535 5807 29 lztapalapa Miguel Hidalgo Mz 67 Lt 27, Pueblo de Santa Cruz 

Meyehualco, C.P. 09700.Teléfono 55 5595 9920 

Con~fu~úmero 35, colonia Escandón,,fl:P. 11800. 
Teléfono55,~244 ,¿/p' 

Av. Ejido San Francisco Culhuacán número 170, colonia 
30 Coyoacán Ex Ejido San Francisco Culhuacán, C.P.04420. Teléfono 

5556896547 

Tzinal número 347, colonia Héroes de Padlema, C.P. 
14200, Teléfono 55 5630 2111 31 lztapalapa Jaldln de los Claveles Mz. 11, Lt. 4. Colonia Jaldines de 

San Lorenzo, C.P. 09940, teléfono 55 5642 7216 

Av. Santiago núm~t?B, B~Santiago S;, C.P. 
08800. Teléfono 55 5579i11j' 

Puerto Hidalgo, Mz.11, Ll 20, colonia Ampliación Piloto 
32 Alvaro Obregón Adolfo López Mateos, C.P. 01298. Teléfono (55) 55 5666 

7826 

Av. 5 de mayo número 43, Pueblo de San Pedro Martir, 
C.P. 14650. Teléfono 55 5573 4710 33 La Magdalena Av. Santiago número 493, colonia Lomas Quebradas, 

Contreras C.P. 10000, te~fono 55 5681 0096 

Xochlcalco, número 465, Colonia Vértiz Narvarte. C.P. 
03600 Tel. 55 5651 2210 

'La sede de la dirección dislrilal 8 se encuentra ubicada al interior del inmueble que comparte con el almacén de 
materiales electorales, por lo que no requiere de transporte para las etapas 1 y 3. 

Somos un Instituto de CaJldad 

/.\\1fu" ,{'-~;q¡r::: .-, En el Instituto E!ectcral de la Ciudad de México estamos compiometldasycomprometidos a administrar e cloo,n;,~':J,rl\'¡-..__ 
• -~--__:: k,cale-s íntegras; ccnduclr mecanismos de panlclpacl6n ciudadana lnduyentes,y promover en las y los habi ant9"~ 

11
m um~mu.J la Oudadde México la cultura democr.ltlca, la partldpaclónyel ejercido pleno dela ciudadanla, en apego a los 

,,, • 1 (/.., / rectores de la función electora~ cumpliendo con los requisitos legales y rcglamenuirios y mejorando comlnua ente fo 
<" ;, \ ~ 'I>/ eficacia de nuestro Sistema de Cestlón de Calidad Electoral, 
-~!.~1/ 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-38~i./ / 
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PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES ELECTIVOS Y CONSULTIVOS 

Dirección Demarcación Territorial Hora Dla Dlstrital 
22 lztaoalan• 10:00 
27 lztaruilan::i 11:00 
3 Azcaoolzalco 12:00 
5 Azcaoolzalco • Mlouel Hldaloo 13:00 Lunes 6 de abril de 2026 
10 Venustiano Carranza 14:00 
18 Alvaro Obreoón-Benlto Juárez 15:00 
25 Xochlmllco 16:00 
11 lztacalco -Venustiano Carranza 10:00 
33 Maodalena Contreras 11:00 
20 Cualimaloa de Morelos-Alvaro Obreoón 12:00 
12 _....:::!'Cuauhtémoc 13:00 Martes 7 de abril de 2026 
17 .... ~:fflméñltcr.31Iáíeli.... 14:00 
31 ar.sr· lztaoalalfa"I!"., 15:00 
'8 .:w:- Tláfüiac' 16:00 
21 1.:;::. lztacáiaóa 10:00 
15 ' f'i/:~ lztaéaléó 11:00 
14 E t.;, TlalnS.ifit. 12:00 
23 g f Alvaro ObreoCfrt-.. 13:00 Miércoles 8 de abril de 2025 
2 h'fi> Gustavo A. Madero 14:00 
1Sl.V Mlouel Hldalao 15:00 

/4'29 lztaoalaoa 16:00 
,- 24 lztaoalaoa 10:00 
'• 32 Alvaro:olireaon, .,t"i, ¡ -

' 11:00: f' '•. ., · •' '\:'-"" f ,r,-;. t"-1:,¡l. 
"..\l1.4. Güstairo"A.'Mailero . '• ' 12:00· í -· t . ~ "·~ ' ~ '. - ~, .. ~~; 

Jueves 9 de abril de 2026 
"'6b'%~~ Gustavo A. Madero .. 13:00 
9~ ~-L Cuauhtémoc~' 14:00 
19 @l.~\. Tlalnan • Xochlñillco 15:00 
28 -~l_t,,, lztaoáláoa 10:00 

·--~;¡~ l\h.~MlloaAlli!\'..'Tláhüác"' 11:00 
1 W~ Gustavi>'.A: Madero ·-· 12:00 

26 ~ ,.,Cñvoacán 13:00 
Viernes 10 de abril de 2026 

30 ' t-Covoacán 14:00 
16 Tlaloan 15:00 

ºNO REQUIERE TRANSPORTE 

PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTIVA Y CONSULTIVA 

Dirección Demarcación Hora Dla 
Distrital Territorial 

6 Gustavo A. Madero 9:00 

25 Xochlmllco 9:00 Jueves 16 de abril de 
18 Alvaro Obregón-Benito Juárez 9:45 2026 

23 Alvaro Obregón 9:45 

30 Coyoacán 10:30 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar. leccfo 
locales íntegras;; conducir mecanismos de partfclpactón ciudadana lnduyentes. y promover en las y los bitan e 
la Oudad de MéJC!co la cultura democrátJca, la panlclpaclónyelejerclclop!enode la cludadanla,en apego a os lpios 
rectores de la funci6n electoral cumpliendo con los requisitos legali?S y reglamcnt.irios y mejorando contln amente la 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

i1 
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Dirección Demarcación 
Hora Dlstrital Territorial 

20 CuaPmalpa de Morelos-Álvaro Obregón 10:30 
11 lztacalco-Venustlano carranza 11:15 
33 Magdalena Contreras 11:15 

3 Azcapotzalco 12:00 

21 lztapatapa 12:00 
15 lztacalco 12:45 
10 Venustiano Carranza 12:45 
24 lztapalapa 13:30 
9 Cuauhtémoc 13:30 
14 _,.,.._ Tlalpan 14:15 
17 ~- ~j¡,.ij:..,_~eiüto.Juárez 14:15 

1.~ ffP ~ú~O'A. Madero 15:00 
,,9;~· X~iínllco • Tlalpan 9:00 

{j}~· MjlP,~ Alta-Tláhuac 9:00 
§f.1:6 ~!aipan 9:45 

Jf1jf2 GustavOA.Madero 9:45 
~tr;· 

-~ if: 4 Gustavo A. r.,adero 10:30 
32 Álvaro Obregón 10:30 

27 1. iz!!,P,~iap_a ~.1:15 7,, .• , .. ~- .-, • 
29 

a. 

-, '·;Jzia~lafa5·,,;_~ L, ,, /_' 
~1:.15 ,. 

' .•, 

e~31 lztapalapa 12:00 
"''Xi@•_ 

,,,,. 
12:00 " ,.:5~ Azcapo~lg9¡: Miguel Hidalgo ·""-

--8~~ ~iáhuac 12:45 

~ ~3~ !i.!iíiil..~íü[e.t!jl!!;,Jgo 12:45 
12 

'(• ,tr,i 
1f& §°cuauhtém.oc 13:30 

28 "¡¡ Ji" lztapalapa 13:30 
22 lztapalapa 14:15 
26 Coyoacán 14:15 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Ola 

.• 
i . ~ ' ~~:. ·. ' 

- \Vl~mes 1?-:'de ~bñl de ;, ,. ' • ·2026 • -t-"": 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Catldad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar e lec 
locales Integras: conducir mecanismos de participación ciudadana lncluyentes,y promover en las y los habita 
/a dudad de México la cultura democr.litlca, la participación ye! ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los pr 
rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legalcs y rcglamantarlos y mejorando continua 
eficacia de nuestro Slstema de Gestión de Calkfad Electoral, 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483· 00 
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ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesta. 

A favor del lnstilulo Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legalj la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM• 
INV-02/26 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación del 
servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y 
la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027, por un importe (el monto que garantiza) mlnimo del 5% respecto 
del monto total de su oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos 
a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dlas naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que 
se prorroguen los plazos estable~,¡l, esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos 
legales y sólo podrá ser can¿¡¡~□a. "en .uto ·zación expresa del convocante. 

Para efectos de exigibi!i\l'j esta gar~: (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articules 279, 2_eyo;f 283 de la LeY,JO!'t Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el artl{Ü.J6'179 de la citadi\1(~. 

it"f; ·~~ 

4
,~ ·;,_ ANEXO TRES 

• De cumplimiento del contrato. 
_,,,¿:fi-::J,.~ 

~~;.,, '~ ; •, ,,_ )'.'., :- _; • -. ('¡ •• r"' • "-1 h • f's-1 ,?¡, ~ 
A favor del.Instituto Electoral de fa•Ciudad:de~éxico -~- le·~,, l¡;s' I"'.; ¡., Ps, ;,_" '-,1' r.t. t' •' él"''; 

~ ·~",, .,.._ :• •• --¡~ (¡,.~• .. .;.. t1,..,.,..~ t-, .. _-.,.<r,,;. \',¡. ·~...,- .. ,~r, 

Para garanliza?¡¡or,(el nombre completa de la ,concursante) con domicilio en (domicilio legalj el cumplimiento de las 
obligaciones dertváll1i,del contrato númeroP1· y sus anexos de fecha celebrado entre el Instituto Electoral 
de la Ciudad de Méxi'éó1rf:1Lnombre de~ncursante ganadora, relativo contratación de la prestación del servicio 
de fletes,_TTJJl2!PJ>!~-~~.t'!l!!~~ara~J,~~¡~.c_clón de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la 
Consultafd'é''Presílpuestii1',&!ficipa\¡~026,''2027, por un importe (el monto que garantiza) mlnimo del 10% del monto 
total del contrato sin consider~el IJW?uesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su 
expedición, con vigencia de cua~o,meses, a partir de la fecha de firma del contrato de referencia, en caso de prórroga o 
espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta 
fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de lodos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al articulo 282, de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza jurldica de un Organismo Público 
Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garanlla (nombre de la afianzadora} acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articules 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 

Somos un Instituto de caridad 

En el lmtfttno Etectoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comp:ometldos a admlnlstrat Jecdones 
L.::L_r,,Ll..:l!:..l locales íntegras: conducir mecanismos de partl'dpaclón ciudadana lnduyentes, Y promover en las y los bitan tes 

Ja audad de México la cuJtura democd,tlca. la participación y el ejercicio pleno de la dudad anta, en apego los prl • 
rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando co inua la 
eficacia de nuesuo Slstema de Cestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 548 • 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestlonamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamienlos que las Concursantes presenten en hoja membrelada por esenio incluirán, como mlnimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante RFC de La (s} concursante 
(s} 
Datos generales del concurso 

El formato de preguntas deberállen rse de acuerdo al ejemplo descrito a continuación, respetando las 
siguienles caracterlsticas 

Fuente: • .,. A arrow 
Estilo de fuente: ¡,~- Rigular (no negrita} 
Interlineado: J?tf S~b'f:Jllo 
Mayúsculas y minúsculas ' 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

/Ji' . (EJEMPLO) 
Preguntas de1::árácter Legal y Administrativo.---'---------------'--­

APF _ _,;,.,.. 
1
• ...... __ f.ilI:': ;. r ~ w~ Jr.. ~\~ z,:~.,. ~ ... , .M t r~- '\~i.t } ~,.;;"-=' •~~ --~-

Pregu.nta:~.arácter Técnic&·~- K "-\'t._? l:.:.ri~, ;¿.-:~~1L ~::l' ~~J<.' ~·-,;.., iJ •~r ~- L-:~ .. -r.~ 

"'Q;.-IJ.f,'::.,_ A 

2. :".W~- t.;& 
Preguntas de Carácter,'!:conómlco_;",j¡¡""''º"'-"-----------------------­
---c,,,,.=· 1r:~~tidJW4¼~..,.,.~=· """""'-=;...,,é•,;,.,,;,_;,;-c;_:,c-,. ---------------------

:~tas: Para participar ejn,:e Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adquirtdo las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo} en Word o Excel el 'archivo' de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes Direcciónes de correo 
electrónico: oon la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

somos un lnstftuto de Calldad 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ____________________ _ 
Número del concurso_,-____________________ _ 
Nombre de la persona flsica o moral participante. ____________ _ 
Nombre del representante legal _________________ _ 
Instrumento públioo No. __________________ _ 
Identificación oficial vigente ___________________ _ 
Partida No. _____________________ _ 

Tumo __ Jrecio unilarto Firma de la persona facultada 

1 A . ~
i>é~·····,~· 

~- ~ _~}f~'-<'-

2 if,JF ítf Prt.'íl ~~ .. -':<.íi•f 

i
if;; 

' ;,tr;;' ,~ 
Atentamente 

'~'l'l,.Nombre y firma del Repre~elit~nté L~g~l,;A~ode¡ado ~egal o'.Adinlnlslr~dor IJnicó Concursante 
Y~;,, Exposlciónde'Fines,'¡irocedimiento e instrucciones. • • • 

~. _'1 
Exposición de fin~).. .,,.._,# 

~ ~7• 

La Dire<:_gqmiJe'WiqJíiiaól\~fiifitütbii:J~g_~ral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el lnsfüuto, 
cuente con mejores oondicfones défp'recios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de 15's regÜÍsilos legales y administrativos, técnioos y eoonómloos, a presentar precios más . 
bajos, en mlnimo dos rondas, de~cuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante', en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del 'Análisis Cualitativos de las Propuestas', señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La 'Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron oon la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en mínimo dos rondas, con fa finalidad de resultar adjudicados. Las 
ooncursantes que manifiesten su interés en participaren esta etapa deberán presentar original o copia certificada 
por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar eSe km 
locales Integras; conducir mecanismos de participación ciudadana lnduyentes,y promover en las y los ha bit n 
la Ciudad de Mé>cicola cultura democr.hlca, ta particlpaclónyelejerclclo pleno dela ciudadanía, en apego a los ipíos 

\"\"!413/'"'7 rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando conti a nte la 
eficacia de nuestro Sistema de Ciestlón de calldad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador SIJlll:1-31!00 
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nombre de su representada, asl como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La 'Convocante', posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La 'Convocante' informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato 'Propuesta de precios más bajos' y 
la entregarán a la 'Convocante' para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsecueg,t,es rondas precios más bajos: La 'Convocante' informará el nuevo precio 
más bajo ofertad.~l~r.lfu!¡r,:i. ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio e~~lpiiií\i'ií'forriiafcflae 'Propuesta de precios más bajos' y la entregarán a la 'Convocante' 
para ser a_n~lijado y detem\jrf¡ifcuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada étl:tapa, la •coll9ante' realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o enj~J:aso, la declaraciólílo~rta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. '>-"' ~$ ,J¡;,'· Instrucciones. 

_a,~.; 

1. _La1'CíÍnvocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
,!layan aceptado la invitación de¡presentar alguna1postura•más<baja, debiendo·este requisitarse con tos datos 
d'li:'Razón o denominacfón sÓcial.cfe la empresa[y.r(omtiredel'.fupreseriÍ~ntéÍegal: 'prévia,acredit~ción de su 
capaóiáacUegal para actuar en nombre.de su empresa. 

~it= 4# 
''¼.~. .,g.'f. 

2. Las nuevas'propuestas de precios~más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
la ro.nda. □uJiif{fsPJ>~,en'ffi"ilf.rmato d. e 'Propuesta de precios más baios'. 1"$',.,~,r, • .,._.' <$¡!<ifi'<f,=.,.,. , 
¡f..Ff..~>J-~-•"' ~~~ 

3. Al término de la ~a, e~esentante legal de la empresa firmará el formato de 'Propuesta de precios 
más bajos' y lo entreg'ará,iT quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

' y 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos compromeUdasy comprometidos a admlnlstrar e cciones 
hf,==á-\ toca les fntegnas; conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habi ant 

la Ciudad de México la cultura democr.ltlca, la partlc/paclónyelejerclclo pleno de la ciudadanía, en apego a los 
rectores de la función electorat cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos y mejorando contl 
eficacia de nuestro Sistema de Cestlón de Calidad Electoral. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM•INV-02/26 

"Contratación de la prestación del seNiclo de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Parliclpallvo 2026 y 2027" 

Fecha: A-l l~O DE PRIVACIDAD INTEGRAL • 
El lnstitulo Elecloral de l~¡;'{llUaaacle • , ñstitulo Electoral), a través de la Secrelarla Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizach~Mb':25, Colonj!ji:,,ancho los Colorines, Alcaldla de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del tratan¡jento de los dat9s personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personale~f!i!íProveedores y~endadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: ~ "~ 
a) Constitución Po».[~a de los Eslad?s Unidos íilexicanos, articulos 6, Apartado A, fracciones II y 111; y 16 segundo párrafo; 
publicada en el QQfel 5/02/2017. Ultima reforma el 28/05/2021; 
b) ConstituciwP,olltica de la Ciudad de México, artlculos 7, apartado E, numerales 2 y 4; y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02/201'1. Ultima reforma 31/08/2020; , 
c) Ley Geoeral de Archivos, artlculós 11? fr¡it9iól¡, 1,(1;,,5, 6:'Z; 74ffrái¡clqt\es ll!1Y1.JY,~1!6 Y,12Q; públicáaa en el DOF el 
15/06/2018, f • .,-.1,: ,,,, L,•'t•· 4t,fs.<' ¡[,A L .. J."~ (,. .,,,, ,, .,. '· ,, 
d) Ley de A;ch~Ós:'.de.la Ciudad de México, articulos 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; -~~ A_ 
e) Ley de Transparenéi~~ceso a la l~Ji\íación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulas 6, 
fracciones.Xllr.Y~!l;c'i;~!jgp,Q.~,&:P~'lf.J.m?5Jracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la 
GOCDMX<'eilíí'/0512016. Ultima refo~,fl.J,él 26/0272021; 
Q Ley de Protección de Datoi~ersc¡,g_álés en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artlculos 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,~f.[20, 21, 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracci,ón VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Ultima reforma el 11/02/2021; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, arllculos 1, 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artlculos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMXel 16/08/2017. 
Ultima reforma el 11/03/2019; 
j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Dalos Personales, artlculos 1; 
3, inciso e), fracciones 1, VI, VII, VIII y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01/07/2019; 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mfxlcoestamos comprometidas y compromeUdos a admlnlstrar 
1-d,"""'.!..e.\ locales íntegras: conducir mecanismos de participación dudadana lnduyentes,Y promover en las y los tantes d 

la Ciudad de México la cultura democr.hlca, la partlclpaciónyelejerclclop!enode la dudadanla, en apego a I prln 
rectores de l:i función electoral, cumpliendo con los requisitos legiilesy reglamentarlos y meJoranclo cont.r:";,-,r-"-y 
eficacia de nuestro Slstema de Oestlón de Calkiad Electoral. 

Hulzaches No. 25. Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 
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k} Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41, publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los Servicios del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX 
el 07-09-2017; 
m} Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del IECM mediante Acuerdo No. A0-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 y 154; 
aprobado mediante Acuerdo.deUai1ii/"- .dministrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM-
JA0B0-19, el 15-05-2019~----.. ;, . ' • . • 

1.1,l{.W 
Los datos personales ré~ados serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de b_Íé['és muebles y, ií(lstadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjuá[tjíciones conformeV,a~os procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arre'íffiamientos y Prestación 'tle los Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la 
finalidad antes se.\!ÍiliÍda se solicitarán los siguientes datos personales: 
Datos idenlificativol - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos p~\¡imbÍ'Íiales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. ,. 
Datos ele~~icos.- correo electr9.nicori~of¡pi~l;'.I,~ ,~ .. , r. .. :; ~-1

\ l~., f.~ _{p k~:~: 'i>t:f ~ ft-__~{f'l.~ 
Tiempo de CbQ,5ervación en medio.iutciinatizado,·No'aplica • ,, ,·P ,;,,., f\, ~ 1~ . .(f-. " <,,.,,, -:- ,..;· 
Tiempo de cons~ación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conserva'lW/hen el archivo de con~ntración: 8 años 
Usted podrá ejercer s'b~J,¡¡¡erechos de Acce{o"fRectificación, Cancelación y Oposición de sus dalos personales (derechos 
ARCO} al =i,r.t~~1frs,d~tos,11eJs'ó~~,.asl como la revocación del consentimiento direclamente ante la Unidad 
de Transpáreric1~§1"lnstí.,16ior_.~';o1l1éaaifén la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciuda'li~ Méx'ft'ó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataforrnadetranspá\enfüa.org.mx/ o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. • r 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELINFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https://www.iecm.mx/proteccion-de-dalos-personales/. 
DEBERÁN MANIFESTAR QUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE CARÁCTER PÚBLICO O NO. 

Protesto lo necesario 
Atentamente" 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SOmos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mfxlco estamos comprometidas y !Xlmprometldos a administra elecciones 
locales íntegras; conducir mecanismos de partlclpacl6n ciudadana lnduyentes,y promover en las y los abitantes 
la Ciudad de MéJClco la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de Ja dudad anta, en apego los prln7•·=z..--..1 

\--"1c/~i"l"!il./ rectores de la función clectorol, cumpliendo con los requisitos legales y regloment.irlos y mejorando co nua 
eficacia de nuestro Sistema de Cestl6n de calldad Electoral. ~ 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 _. 7 
37 ~11t 



G 

~TUTO ELECTORAL 

' C":,AD DE Mé>c:ICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,. 
IECM-INV-02/26 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Juñdica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato2 
Fecha: 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqut asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, as/ como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores, a nombre y representación de la empresa-(persona física o moral}, 
Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM-INV•D2/26 
Concepto del concurso: "Contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitarla 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027n 

Nombre y/o Denominac" l~}• 
Registro Federal de Q . uyentes:~f'" 
Domicilio: f,~lf 1~' 
Calle, número, coJttliJ Código Postá'i}f 

"'·""~ i-)-"'-Teléfonos: filj; --~, 
Correo Electrónico{ ,. 

'"" . Alcaldía o Municipio: 
Entidad Fedefaliva: 

Persona Física 

;1!/'t,F-~ Persona Moral 
Razón o Denominación social peJa,EQ)pr~sa:._, f<c !;'•,¡,, 
Regislií,,rederal de Contribuyel]!es: ;,; i; !. ? !:1 ,;, ~ ,! 
Teléf;~~},, • • '' •• " • ~ "'· 
Correo Eleclrófü8lí•~ ,ti 
Alcaldla o Municipilfl,¡¡. ¿J/f 
Entidad Federativa· • 
No. de\Efc'fifü"fitP~.¡~,tl1Acia Constilutiva: 
Fecha: ~ (#" 
Nombre, número y lugar d~it'1qfário Púbíico ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Púbfico de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Ünlco Concursante 

Somos un Instituto de CaJldad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mfxlco estamos comprometidas y comprometidos a ad mini eleccion 
C:,".E-,0.:,e:. locales íntegras; conducir mecanismos de p11rtfclpacl6n ciudadana lnduyentes,y promover en las y los bitant 

111 111111111 la Oudad de Mél(lcola cultura democrátlca,Ja p.artlclpaclónyeleJerclcloplenode la dudadan/a,enapeg a los c:c<-,~"CZI 
111111 11111

' r, / rectores de la función electora~ cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos y mejorando co la 
,.."'tr,.i¡¡ ti~~/ eficacia de nuestro sistema de Cestlón de Calidad E!ectoraf. --

fi 



1 
o 

~TUTO ELECTORAL 
~ C":lAD DE MIÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,, 
IECM-INV-02/26 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM•INV-02/26 

•contratación deaa'r,r:ii1t'ációnJ!el servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones de Fpli'acrir-<¡f~1i'itaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

'11~· ~[i 
--"'·"':;,-- .,.,:r ¡¡J,', !,,,.¿;'.;i, 

;;<:;;·' i' Fecha: 
L.',fff. 
/i_~· ~~, 

Ejemplo: ~: '·¾o 
S'r-i 

'El que sus,cri,~on el carácter de rep;esentanle legal de la empresa denominada con 
relació11...i1(f presente Procedimiento de Concurso por invilación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decirve¡dad, gue la ~11Jpr~sa,gue¡repres~nto por si f!!isma,.•o a jravés·'de interpósita 
persona, ílie?.a)lstendré de adopÍarcóndudfatp/ira ·pfo¡iiciár que,iósiservidóres ¡iúblicos'ílel fo'stiluÍO.Electorai de 
la Ciudad d~[fo, induzcan o alleren las ,evaluaciones de las propueslas, el resullado del procedimienlo, u otros 
aspectos que me'Ol9jguen condiciones m~sfventajosas con relación a los demás concursantes; además, manifiesto 
bajo protesta de didi~).\qad que me c¡,o~prometo a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presenle 
procedimie~!~_f,011,clJl'~~nvitaéró'li:'restringida a cuando menos tres proveedores, asl como en el proceso de 
formalizafoirj'VJ(/é1rci'a"'c@Joritr~li't~~sb.ios convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resuila 
adjudicada incluyendo los'\[ctos ¡,¡fíe' de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde 
garantizo la transparencia, legalidaa y honestidad en el presenle procedimienlo de Concurso por invitación restringida 

\ , 
a cuando menos tres proveedores', 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 

fi 



GJ 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-02/26 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 4 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-02/26 

"Contratación c(!tlliY¡fr'ii'ftü't1~'1~1 servicio de fieles, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones de j{fiJc~ffep'11Í,ymtaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

:(ff' lf 
,tt: • •'.-}'; Fecha: 

Ejemplo: ':;· ·\., M.,., ¾,.. 

1J.1i 
'El que su~b'é con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación 'íi"ia presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifieslo"'bajo protesta de dééir ve~daéi, )c¡Ü~ wi're/íresenlada•~pepla ~I pliegÓ .. d~_,blá'ustÍlas[ñojlegociables 
contenidas lfi~¡"ºontralo de prestación déi-señtiéio'quh·e derive dé esté'proéedirfiiento feri sli casó de'lós convenios 
modificatorios tjÜ~1sp,_,celebren'. ¿ 

~t¿¡¡<;_ u 
~. k:f# Atentamente 

, •• ~_,=-~-m-~~i!l!,-us&<iw~~. • . ~r.lt'.±00. ,, 
Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos compl'Ometidasy compiometidos a admlnlstrar ele ==-- locales lntt'gnis;conducir mecanismos de participación ciudadana lnduyentas, y prom0V11ren las y los bl 
-tiiíiiiiiiií- la Ciudad de México la cultura democnitlca, la partlclpaclónyelejerclcloplenode la cludadanla,en apego a mciplos 
1111 11111

' r rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglo mentarlos y mejorando cont uame 
-.:.· • ;¡;-/ eflcecla de nuestro Sistema de Oestlón de Calidad ElectoraL _.,,~U\~,,. '"~·~· ~ ~. ,.,~-~-~-~- ,-,~---'"':• "· ,-. ""'"'" ..... ~,. ™7 



1/ 
G -

__/.J,"TUTO ELECTORAL 

'"' C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-02/26 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

A~l ~ _ _ Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores ,111~ : - IECM-INV-02126 
•contrat~_q§¡í de la prest~é¡,6,n del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 

Comisiones1!~:Participación CqÍÍ]unitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 11 ~'-
_¿¡;.]' 

,,¡¡,s:r 
.,,,;f.l•" ,.-· 

~--··s ~•f.t;L.• "' .. , 
""""- ,f.. ..., f:P,· " t-_· ,J. l:1._ .. ,r l";~ 

~,;.._ ,t •• n ... ;,; ~~ ,'Je ,-, 1- ~ 

Ejemplo: -~ .... 11 "'.t • ~,., ~ 1·-··· 

~t. ¿· ~, ,,,,~., 

Fecha: 

~~:\ 4$.4' 
'El que suscribe con\:.81,carácter de..representante legal de la empresa denominada con 

relación ~;~l]J~il.~11'J1i.i:'ifdiroié_gJo<Gonc'!.!5g&9r invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto 
bajo profesfá ele decir verd~ que hel)lOS lelao el'contenido de estas Bases, sus anexos y la(s} Junta(s} de Aclaración 
a las mismas y aceptamos ¡iartici~.írconforme a ésta respetando y cumpliendo Integra y cabalmente las condiciones 
establecidas, asimismo, para 11>s4fíectos que surjan en caso de adjudicación'. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 

j( 



/"t.. STmnO ELECTORAL 
~1::3AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-02/26 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por Invitación restringida a cuando 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

menos tres proveedores 

.,,'-'l"'•· Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
. ~¡¡;, . . . IEC~-INV-02126 

"Contrataclon'@_!!Ua'pres el serv1c10 de fletes, maniobras y mudanzas para la Elecc1on de las 
Comisiones ~t'frticipación ,unitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

,\':!{· ~\.,, 

Ejemplo: 

'9t·' •'f '. F h • 11f':: .~ ~ ec a . . ,,, ""· 
A! ~""f:r.rJt ~-··..:,. 

'El que<u'~ibe, con el carácler de represe.nlanle legal de la emp¡esadenol)linada .\ . , . . . . _, 
con relación a la presente Procééllinienlp ª,e:,Cq,ncJmo por,1nvilaciónireslring7d¡i'¡a 'cuanáqmelios' lrés proveedores, 
manifieslo "S'a]p~rolesla de dedr verdad tju"e éonócémos el conté'nioo y alcance legal aef 'ni:iméfal 42 de los 
Lineamientos Y,¡\_ii!!.e la empresa que rep_r~senlo no se encuentra en los supuestos de impedimento legales 
correspondientes -~,. ,4 

';"\'!k•. ~ 

~
,::;w.".,.~-

• -~ ,·-·~ 
' . • • Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 
01Ptla4-,. 

En el Instituto Electoral de la Ciudad do México estamos compiometldasy comprometidos a admintstr eleccl 5 ,<' L..J .., 
P'Q,Uc~ locales fntegta5; conducir mecanismos de partlc:lpacl6n ciudadana lncluyentes,y promover en las y los abl - de :" I• • •\ ,.. t 

fl 

la audad de M~xlcola culturademocr.ltlca, la parllclpac16nyelejerclcto pleno de la c/udadan/a,en apego a pr !píos ~ ?-' 2 
rectores de kt función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos y mejorando contln mente la 1. • _•J i: 

~,.,.,_. eficada de nue,uo Sistema de Ge,tf6n de Calldad El«tornl. •••~:-.--::, ~ 

,..,,~~ ~. ,s, e,,~,,""'~•,~'"•'-• ,w,: e,,"™• e,,~, m _,oo. ~=••~ MO~j) / 



-

~STITUTO ELECTORAL 

' Cl7D DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,~ 
IECM-INV-02/26 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

.. . . Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~~~,- IECM•INV-02/26 

"Contratacl~'g}'íia11resÍ~ñfííel servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones dl1)f,j¡rticlpaclón gg'@'ímltaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

~1y ¡~: 
-~•º ~1>; 

, .. ., J ' ~· 
/# • 

Fecha: 

'El qu~scribe, con el carácter\d~.rti~~§n~ufe !é~~I ~i~ e~pj§s{;n~@Qj~~ . .:/. i (~ o ~ 
con relació~~,p_.resente Procedimiento d.e Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajl)ll'Cóte~ta de decir verdad, gll_e~ en caso de resultar adjudicada mi representada, mantendré ante el 
Instituto actualizad~li\'.lomicilio fiscal y raz1:iíf social". 

·~ :UJ 

-.r~~ 

'

/J. IV- Atentamente 

f' 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de calidad 

J1 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-02/26 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domlclllo para Oír y Reclbír Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Admínlstratlvo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 8 

~--.j.Jft\~.~. Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
Gi,tf,,-w' ""."'j~,• IECM-INV-02/26 

"Contrata~[~iile la prest~;!Qri del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones d~p.articlpaclón ~i¡jnunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

iJ;f./· ~~,r Ir '¾. 

Ej·emplo· JI'' 
• ~'!!· 

Fecha: 

.. 
'El que-susgribe con el caráctéfdei'répriÍ,s~ntantfl@g~Í

0

ge 1~,'~l])~esa d?noíiiin~da )t ~ t'' 1.?1 '''. con 
relación a la~~.sente Procedimie'nto di{'cc\'ncurio pof'invitacioñ réstringi~a á dbando menós· tres proveedores, 
manifiesto bajo iiRiL~sta de decir verdad, que'designo a 

,~ ,A' como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de México, pariÍ':ciír y recibir todatcláse de notificaciones relacionadas con el presenle procedimienlo licilatorio 
y en cas~i~¡!jfill[9¡lc1oñ1el!fu1siiio'."dQ[fij9!i.9J>~recibir Joda clase de notificaciones relacionadas con el contrato que 
al efecto se celebre". ' ~ 

Nota: En caso de no contar ccin"micilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domlclllo fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

Somos un Instituto de calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mdxlco estamos comprometidas y comp,ometidos a administrar ele clones 
locales íntegras: conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habi ntes de 
la Ciudad de México la cultura democr.ltlca, la partlclpacl6ny el ejercicio pleno de la dudada nía, en apego a los rlncl 
rectores de la función electoral cumpliendo con los requisitos legales y reglamentar too y mejorando contln -·-""- / • 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral, 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5 
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f.!...-STITUTO ELECTORAL 
~ C✓AD DE M~ICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
Propuesta Técnica 

Lle. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-02/26 

Propuesta Técnica 
Descripción del servicio 

Formalo 9 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-02/26 

"Contratación d~Ja'$.fft!a'1:ión,del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones de ~!clWc"fil'frcj:~'líitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

Ejemplo: 

{;'!I • A%,il 
~,.:'..., r;{{~ 

•. ~~ V~ 
t\;,,._: :;,~) 

f/Jé v-. 

,_"! "· 
/!J... 

{{f"rf 
.r-F•' ,, , 

Partida Descripción del 
servicio Cantidad 

Fecha: 

Unidad de 
Medida 

_Acompañar c,.N"funscrlpclón del ANEXO UNO de estas bases 

-~~~"\lentamente ,, 
Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

"' (Si Aplica) En el caso de las partidas 'no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACIÓN, 

somos un Instituto de Calidad 

jt 



J -

_f.!..TUTO ELECTORAL 

" Cl,,,AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-02/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Compromiso para la prestación del servicio 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 10 

Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
.,_, . IECM-INV-02126 

"Contratación de~r'esfaéiíin,del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones de g_ irii1lpíaóñ'cll'ril'lll1itaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

Kli~'fl' "'~P" , ,,f.'_/. i,., .. 

¡:jP (!~ Fecha: 

j: ,, 
Ejemplo: ":!?· 

Jt-
-~-·-·~.: 

'El qué'suscribe con el carácter de.Jepresenlante.Jegal de la,empresa denomiryada . . ., .,.. ,. con 
relación""ai¡,a,.eresenle Procedirni~nt6 ¼efogn_c'u~io' pqr,Jdtila~iqo r~~Jring@a'a' cyancjo m~nos tres. proveedores, 
manifieslo q'úétme compromelo a cumplir cqn las caraclerlsticas y especificaciones técnicas en función de las 
nec~s!dades d~i~\~lo Elecloral de la 9.y.,¡tá'd de México', para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestaré el 
serv1c10 conforme allAaexo Uno de las bases del presenle concurso. 

"11.'ll, ,$','"r 

-Fm~~A t e n t a m e n t e ,,, . 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos 1#1 lnctlttrto de Calidad 

46 



1 
G 

.,/,:t.STITUTO ELECTORAL 

"' C~AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-02/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 11 

, • . .. Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~ .. &~~~- . . IEC~•INV-02126 

"Contratac1ontoe'lia p~~6n;ilel servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Eleccion de las 
Comisiones de~Fficipación C6\i!í1mitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" S)fr-, c,q,,;.y ,.,.. ~ 

.ffV· ·i~:, 
,;,&, • ~'tb, Fecha: 
h';_~ --.... 

Ejemplo: .liJ' 
,¡fff,í ¡fti'. 

<·.fit·• .~. ~ , 

"El q~( suscribe con el car~ctiLde1ri;pr~srnté!nli¡.~egpL~¡i l~,~']!P,\e~a ~~pop¡i~¡ida ~ , , •· · . con 
relac1on "iit,P.f¡\;Senle Proced1m1eQ\o Lde Qon_c~_rsp pog[l¡vllac19111r8§!~.ng1d_a ,a• cuªnd.o ·me.nos )res. __ proveedores, 
manifieslo bajo.,;i¡rglesta de decir verdad, en nombre de mi representada que el servicio que prestaré será de primera 
calidad acorde cbfi'.i~_olicitado por el Are~~équirente y que además los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio delcóotrato hasta un año'.''después la conclusión del mismo. 

~.i-?:. N# 

-~~~'I.Wim~tentamente ,, 
Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

jt 



../.!-msro ELECTORAL 

"' cu:;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-02/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

• Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-02/26 

•Contratacio • e la presta 10 del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones q;)k1rticipación go]iunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

(,:::,'f_·."';_~ ,;'P_.,9'. lfri1,-. ·1~ 
t i~. ~,. I
' .... 

Ejemplo: ~ ; ,., 
~~1-

Fecha: 

_ .. r-,,• .. 
-,,_ / •• _. i \ !; ~,.,\:. rt_ r~ r1,r~ !\/~,¡ ~c~:~~,t~!-R1.!~1-r-··, 

"El que suscribe con el carácier dérépreséntáhte'legal-<ie lá'-empresa den"óniirlada 11'¼, ;;; '"" ,,, } con 
relación al pfe'sénte Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo ptcitJsta de decir verdad JI~ª obligo a prestar el servicio en tiempo y forma, además cuento con la 
infraestructura nec~,_;Eapacidad li¡_g~i¡administrativa, técnica y económica suficiente para obligarme a prestar el 
servicio l)EiJ/g.'.J!r~J~~g,1¿,;s_i¡,1l.Wiiny¡táci.9n:11stringida a cuando menos tres proveedores' 

,,,,, ~,~. 
'-\ • Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un lnstftuto de- calidad 

En el lnsthuto Electoral de la Ciudad de Mhlco estamos comprometidas y comprometidos a administrar eSeccklnes 
locales Integras; conducir mecanismos de partlclpacl6n ciudadana lncluyente~Y promover en lasylos bitant e 
la audad de México la cultura democr.itlca, la participación y el ejercicio pleno de la cludadanla, en apego a I s prl pi 
rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos y mejorando contln me 

<°"r~-;-;-:; '\-1/ eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

j( 

~;..-' N••,, 

,_._'º·"•'º'º"' ,.,rooc-,a•,-• ~,:,.,.,.,,.~a.a ®-=~-º'&I y 



1 
Q 

~TUTO ELECTORAL 
~ C";;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,, 
IECM-INV-02/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 13 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-02/26 

"Contratación deiá;íí~aciiín,Jel servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones de ~6fpa'SÍlñ"éo'roiniitarla 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

Ai~~" {lfft ... ~'~" ,;y 
!."''' ;ltV 
!{) Í~.¡,, Fecha: 

Ejemplo: s.. 

~ ' 

'El que S,UI.é' -e con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación'"al presente Procedimiento, de ~oncurso,por)nyitación restringida ? c,uándo ,l)le,nos tre~ proveedores, 
manifiesio~J? protesta de deciry_~d?.~) qle,1nfr~pi5.!(n)ª~ªL, ~~l~SO pe:s~(a?j~9ic~qa, -J~oci\~)a c~lidad de 
patrón, respllctct~I personal que utilice para prestar el se1V1cI0, temendo conocImIento pleno de las d1sposic1ones de 
la Ley Federal'ileljrgbajo y demás ordenamie'ntos en maleria de trabajo y seguridad social, por lo que el 'Instituto 
Electoral de la Ciillmaide México' no podfiíi''conslderarse patrón solidario o suslituto de ninguna de las obligaciones 
obrero patronales.Y ri~!2,~des•qil~i~_concursante tenga con resp~~t? a sus trabajadores quedará_ obligado a 
respond~1T}Wes1tie'ila'igarantlafi:le\cümplim!fillt9 del contrato desde el mIcI0 de este y hasta su conclusión y en su 
caso hasta la conclusión ae!f¡;onveóiilmiodificatciño que al efecto se celebre, asl como cualquier otra responsabilidad 
en que incurra conforme a lo'~;i-if ámientos, 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de calldad 

En el Jnsth_uto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a admlnlnrar e cio 
~~~b-1 locales Integras; conducir mecanismos de particlpacl6n ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habi a 

la Oudadde México la cultura democrática. la partlclpacl6nyeleJerclcloplenode la dudadanla,en apego a los 
rectores de fo función electora~ cumpllendo con los 1equisltcs legalt?S y reglamentarlos y mejorando contii;;{íi;';i;,;;~; 
eficacia de nuestro Slstema de Cestlón de calidad Electoral. 



1 
o -

/"'!._ITUTO ELECTORAL 
~Nc3AD DE México 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,. 
IECM-INV-02/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 14 

,Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
A" " IECM-INV-02126 

"Contratacl~!lfae la prestac}g_n del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones deifilrtlcipaclón q6gmnitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

IJ
I,, \'!t 

• ""'~--

Ji'.f{t' Fecha: 
/4't/1 

Ejemplo: ~'.,..¡;¡, 
-~· . ~ 

~- _ ~•!ii.,., t~ i7;, ft fi '":ce ,!tt r:n,.;t. r:··· ~ ~':"f!""' ~t'- ~ ~.;.-- ·-.:.:Jl f ~'t<-~'~ 1J._..., 
~.. ~, r-~ ¡~v· J:lt ..... 1:,!--1' :r;< : ¡_ ··~ liHFt':i .... .¡,. : .. !, ,¡.:t_ 1\ ;1.. 
~¡~~ ~•·w~ !r ••.-h R~~if t>-·' y.¡¡,,,.,~ ,4..·· .,,., e;•:,¡ i\1--< ► .-k -~ ·í•f t· -to 

"El que susciill~ el carácter de representante l~gal de la empresa denominada con 
relación al preseii~lrocedimiento d~&óllcurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta!éle decir verdao?.i:m nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medi9.~¡_®p@e)pa'.alel'.fiasl8.tfü~te1al, del per~onal que yo emplee,. de las ma~i~bras y de los insumos 
para pooer prestar el serv1c'm )!~o'ad1c1onáí'para el Instituto Electoral de la Ciudad de MeX1co. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administra eleedone 
locales íntegras; conducir mecanismos de partfclpaclón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los abitan e 
la Ciudad de México la cultura democr.itlca, la participación y el ejercicio pleno de la dudadanla, en apego a os p • lpí 

ñ'o':'J'ol"-j ,ectoros de la función electora~ cumpliendo con los requisitos legales y reglamenta1ioo y mejorando contl ame 
~,,.,. 

1 
n 

111
, ~ .;- eficacia de nuestro Slstema de Gestión de Calkfad Electoral. 

,..,~, "•"'="'~•••~• ru .. ,~. Tu,:u. '""'º-'•-= coom"''"'~ > 



-

_/.!.TUTO ELECTORAL 
~ Clr DE MJbclCO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-02/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodrlguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente. 

Formato 15 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
<lit~~•~ , IECM-INV-02/26 

"Contrataclón1clil'Ja'presta~wiel servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones de,mrrtiélpaclón C°B"lftunltaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

.rt·f" mi~ 

~j1t' I 
i.--~!· ~~-\ 

(!;'ff ·•,;~ !lf -- Fecha: 

@&" 
Ejemplo: -~-~~,. .. ~- ~ 

-,. 1-"'0. ,,' '. l' . _t,'t, ;/·· ~ f~--->;, f _, ;_'.'.¡ -i~ f:7" ~. C' ,.,•,:. ¡,~_•:t-.l.) 
,"it.-. . ... .. t' 1 :- ,.· ,· • t ·, i. r~" ,. ,_, :- ~,, .. !! l-'1. !ti i:. 1 'El que suscrij¡e con el carácter de-represenlarite·leg,il" dela-empresa aénomináda '· io,., ""- ~ ~ ,.,.,.- •• ,. 

con relación Rr~esenle Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos lres proveedores, 
manifiesto bajo pr~a,de decir verdad q!/e,iñe comprometo a cambiar o corregir en los plazos señalados en el Anexo 
Uno para aquel se~i~~e se encui¡_pE/i'iÍln mal eslado o bien no cumpla con lo soflcilado por el Area Requirenle, 
corrigiéndol~más_,larctaJ,~,enJre¡deidos,horas.ron las especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del 
lnstitulo>Ef1ictor.li"lle'laCiudad de 'iili~~,:. ,,, 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos unlnstftutodeCalldad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administra eleccio es 
1--;fc!.il~b,;..\ locales Integras; conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y los bitan tes 

la Ciudad de México la cultura democrática, la partlclpaclónyelejerclclo p!enode la cludadanla, en apego a osprln • 
rectores de la función electora~ cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y meJorando cont ua 
eficacia de nuestro S1stema de Cestlón de callclad Electora!, 



/::t.srmJTO ELECTORAL 
~AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-02/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
instituto Electoral de fa Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

i-Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
¿¡¡_,,,,~ IECM-INV-02/26 

"Contratació!i,Tife fa prest del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones dé',Particlpaclón c"'~'ofilunitaria 2026 y fa Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

f_~t 1~ 
1-¡:\.. '~'(; 

,

'L--~~-' ~ , .. 

Íl:r' 
.é-rr:: 

Fecha: 

~J:-,,·· 
~ ,,F 

EJ·emplo·~ . ,,v• :;: !, . r,· !;•,;, j,. t''. ~· É,-,.,, r,~,.;, ;,~. /,í t::' ",.,g? f: ,,,,o;. r. -,,, 
• ..,,._,. t: , :t· r }. ji! 1- 4' • "' ~""'·1,,: ,,. ' :'i :r.,."" -~ • ~- r- ¡:· 

"'~;~~ ""..t:•~ 1t 1.;~.,;¡¡_-~ ~ ·• /°""''"- ~ '!fil • • , t. i:~ Q ü ¡·:_-::::, ~•·c.;:;, t. 'li\i'-,.i ;i, • 
~ ... ' .. - . .. . - . ....~ .,. ....... . ':'" ~ 

'El que suscri~Jí:~ carácter de re~jfntante legal de la empresa denominada con 
relación al presenW'@:!l~edimiento J/§&Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesfp,llJ.iJ?;~~ta:4e¡qeci,:,yi¡¡~nJl,~W~re de mi representada que en caso de resultar adjudicado permitirá 
la realizacloirne visitas d~erificacIon qilWestime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la 
vigencia del contrato o en Sllfilsq,~a la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la calidad, 
cumplimiento en la prestacióir(!~l1~ervicio y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien 
se detecten irregularidades, el contrato será susceptible de rescisión." 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Cafldad 

d,,\t1t1r, 
,, ,11.-,: ~ En el Instituto Electoral dC! la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar lecdo 
~ loe.al es rni.gras; conducir mecanismos de partlclpacl6n dudadana lnduyentes.y promover en las y los bita 

-¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡:¡¡- la Ciudad de México la cultura democrática, la participación ye! ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a incipl 
11

~'
1 1111 

'
111 rectores de l.i función clectorn~ cumpliendo con los 1equisltcs legales y reglamentarios Y mejorando contll~míéí/ia 

~) , • ,/1/ eficacia de nuestro Sistema de Cestlón de Ca!Jdad EJectoraL -s.~ • } '--!!~ ~11 ... ~ 

Hulzaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14:IB,6,.Cludad de México. Conmutador 54~. 3-j¡;3800 

52 • ~ 
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rt._snTUTO ELECTORAL 
~NC~AD DE Mé>clCO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,. 
IECM-INV-02/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 17 

Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
'"'l;,, ,:"-·_, .,,lit,, IECM•íNV,02/26 

"Contratacló/lfde9a'¡l esllfc ilnjlli:!I servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comisiones d*ffilpación f ¡íÍnitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" 

l,}': tf-; 

Ejemplo: 

/if: ~{f'. ,, ~ ... Fecha: 

_,tt'l~ • 
,c,t.< 

• • 
"El qu;)u~e con el caráct;r de:J~P,í.~~fryJÍnt~:regiil _de 1a: ~md;~§ª d;nó~iJll;ª )( ~ t':, t) con 
relación al pres.ente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo'i-~"fotesta de decir verdad:(cÍue mi represenlada asumirá la responsabilidad lotal, durante el 
procedimiento y qu'/f,~'filcaso de result~ll'dicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
lnherente_s co!.~1l!.;,~m/M,~!~.i;l,_p}e·rech~s. de Aulo:, que surjan con m~tivo de este _µrocedimiento o de la 
contrata.cm1ñ!e~a1lresla,l;yº1Cju'e'!reahce el Instituto Elecloral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único Concursante 

Somos un lnstftuto de Calidad 

En el lnstitl.lto Electoral de la Ciudad de Ml!xico estamos comprometidas y comprometidos a administrar eSecc 
/-d,,~-,~"'-1 Jo cales ínte-gras; conducir mecanismos de partfclpacl6n ciudadana lncluyente5, y promover en las y los habitan 

la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la cludadanla, en apego a los prinli,1 '""':,-¡:i;,j 
ñ",=rr'f'-1 rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos y mejorando continua 

eficacia de nuestro Sistema de Cestlón de C&lldad ~l. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp;:• C.P.14386, Ciudad de M7dor 5483-3800 



1 
Q 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-02/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación que los vehículos de carga cuentan con seguro vigente 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 18 

Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~i\!-~ IECM-INV-02/26 

"Contratacl9n;.1j¡¡;ia')lrestaéión¡del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las 
Comlsíones de¡P.a'rticípación c'ilíl'funltaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027" A~~':·.:- :~ 

/-'<'.'. ~ 
,(it·' "/.;.) 
''tt ~{-

Jii,-ff'c °"·" Fecha: 
J!/ 

E• 1 N~ ¡empo: ;,;;.Y 
1;f.~• 

~ I 

'El que'?us~e. con el carácle{q~ rfpF!J.SJ~t~le,r¿J~¡ ªeJá eJ.pr~s[~no~n~\aaf: J~ { rt (.~~ ~ 
manifestó baJóflíro.\esta de decir verdad, que los vehlculos de carga cuentan con seguro vigente a la fecha y durante 
la prestación del~tvicio que cubre como,!llí~imo daños a terceros, responsabilidad civil a bienes y personas, asl 
como de robo de u'i\1ig¡y maleriales lran~rtados'. 

~~- ~ ·~ 
', Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tialpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-

54 
~· 
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n...uro ELECTORAL 

" C":;AD DE Má:rco 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-02/26 

Propuesta Económica 

Propuesta Económica 
Cotización de la prestación del servicio 

Formato 19 

Lic. César Alberto Hoyo Rodrlguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-02/26 

•contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para la Elección de las Comisiones de Particlpacl6n Comunitaria 2026 y la 

Fecha· 
Consulta de Pre,upuesto Participativo 2026 y 2027" 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE UNITARIO 

única 
Con!ratacibn de la prestaci6n del sem:io de aetes. maniobras y mudanzas para la Elecci6n de las 

;, Comslones de Participación Comunitaria 2026 y la Const& de Presu;iuesto Participalivo 2026 y ""'" 2027 

'""""' IVA 
Relenci6n4% 

'"" ""'-'li'S ~;.~;-
{Anotar con letra el lr¡¡¡¡orte Total de la Propu~ta) 
La Propuesta E;Jfoca deberá contener los siguientes requisitos: 

a) C9[~ción del servicio el cual deberá incluir 
,- l. La. de_~~riP,cign fº!'l.Jllela pel,¡:¡i[smo.,J~1ic,ando e~pegfirJ!fioneJ, ~ni9~p . .9~_ntidad'. precio 

.... ,..,,_ . umta,no,:s~~!?IB,I, l:\7f-A~~gL?s~do ~, 1~,pg_rtes toiates d~ la qe¡tar.a~I co~o .. ~1 periodo de 
~\Í/f garantladeeste. '• • '-· '' "· • • " - • · 

~,U~. Vigencia de .. la PjP,PUesta, en la que se precise qu~ l_as propues(as:. técnica ~ e~onómica 
• '.'.,, pennaneceraa&Jgentes dentro del presente proced1m1ento de lnV1tac16n Restnng1da hasta 
• • .,su conclusió'/rni que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 

~~¡;;;¡t!{L~~tjiJj\;Jil,sión/'de~.,g\1,[gaciones contraldas en el contralo respectivo correspondiente y en 
•· •· "{ll!!. cas9i"9.Eelos convemos modificatorios que se celebren. 

111. tiindicJori'es de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios 
firifie,s~ en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraldas en 
el contrato respectivo y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venia solicitadas en 
estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de garantla de este. 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de calidad 

En el lnstltuto Electoral de la Ciudad de Mfxico estamos comprometidas y comprometidos a administrar ele clon·-'' ,.,,., 
/.!a!;"-'~ locales Integras; conducir mecanismos de partklpac16n ciudadana Incluyentes.y promover en las y los ha bit nt 

la Oudad de México la culturademocr.itJca, la particlpacl6nyelejerclclo pleno de la ciudadarúa,enapegoa los 
rectores de la función olcctoral, cumpliendo con los rcquisítcs legales y reglamentarios y mejorando contlnu 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión de calidad Electoral. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp::• C.P.14386, Ciudad de Mé~7483-3800 




